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ACTA SESIÓN ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 
 
 

En la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Concepción, a 5 de enero de 2012, siendo las 12:05  horas, 
se da por iniciada la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 1505, 
de 30 de diciembre de 2011. 

Preside la Sesión el Alcalde de Concepción, señor PATRICIO KUHN ARTIGUES, y actúa como Secretario, 
el señor GONZALO CORTÉS MUÑOZ, Secretario Municipal (S). 

 
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
 
Señor  ALVARO ORTIZ VERA  
Señor  ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA 
Señor  FERNANDO GONZALEZ SÁNCHEZ  
Señora ALEJANDRA SMITH BECERRA  
Señor PATRICIO LYNCH GAETE  
Señor    CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO 
Señor      MANUEL GODOY IRARRÁZABAL 
 
 
FUNCIONARIOS ASISTENTES: 
 
Señorita JANETTE CID AEDO, Director Jurídico (S) 
Señor     SERGIO MARÍN ROJAS, Director de Tránsito y Transporte Público 
Señor     ELÍAS LEÓN CARRASCO, Jefe de Patentes y Rentas (S) 
Señorita MARÍA ELENA CASTILLO MIERES, Secretaria Actas de Secretaría Municipal 
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 Sesión Ordinaria Nº 109, de 01 de diciembre de 2011 
 Sesión Ordinaria Nº 110, de 13 de diciembre de 2011 
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2.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
3.- INFORME SOBRE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (Artículo 8 Ley Nº 18.695). 
4.- INFORME DE COMISIONES. 
5.- INCIDENTES. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

ALCALDE: En el nombre de Dios se abre la Sesión. El punto Nº 1 de la Tabla, es la siguiente: 
 

1.- APROBACIÓN ACTAS  DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 Sesión Ordinaria Nº 109, de 01 de diciembre de 2011 
 Sesión Ordinaria Nº 110, de 13 de diciembre de 2011 
 Sesión Extraordinaria Nº 28, de 027 de diciembre de 2011 

 
ALCALDE: Además, estaba pendiente la aprobación del Acta Nº 108, de 24 de noviembre pasado y en la 

que ya se aclaró el punto en donde había una duda. Los señores Concejales han revisado las Actas, si están 
todos de acuerdo ¿Las aprobamos? Entonces, se dan por aprobadas. 

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueban por unanimidad las Actas de las Sesiones Ordinarias y 

Extraordinaria, con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio Kuhn Artigues y los Concejales 
señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, Alejandra Smith, Patricio Lynch, 
Christian Paulsen y Manuel Godoy. 

 
ALCALDE: Pasamos al punto Nº 2, Cuenta del Presidente. 
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2.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
2.1. SALUDO PROTOCOLAR NUEVO DIRECTOR REGIONAL DE GENDARMERÍA. 
El día viernes 23 de diciembre, recibí el saludo de carácter protocolar del nuevo Director Regional de 

Gendarmería, Coronel, don Eleuterio Cofré del Pino.  
 
 
2.2. ENTREGA JUGUETES A NIÑOS DE ACODIC. 
Más tarde, participé en una once que se ofreció como motivo de la Navidad y se entregaron juguetes, 

aproximadamente para sesenta niños de la Asociación Comunal de Discapacitados de Concepción, ACODIC.  
 
2.3. PUNTO DE PRENSA CON SEREMI DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES POR PASE 

ADULTO MAYOR. 
El lunes 26 de diciembre, junto al Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, 

don Claudio Silva González, se efectuó un llamado a los adultos mayores de nuestra Comuna por los medios 
de comunicación, para invitarles a retirar su nuevo pase de adulto mayor que les permitirá reducir la tarifa por 
traslado en la locomoción colectiva en el Gran Concepción. Cabe destacar, que la Región del Bío – Bío es la 
única que tiene ese convenio, entre los empresarios del transporte que permite este beneficio para los adultos 
mayores, para aquellos en que sus jubilaciones son las más modestas. 

 
2.4. ENTREGA DE SUBSIDIOS A LA CLASE MEDIA. 
El martes 27 de diciembre, en ceremonia encabezada por el Ministro de Vivienda y Urbanismo, don 

Rodrigo Pérez Mackenna, se efectuó la ceremonia de entrega de tres mil ochenta y ocho subsidios a la clase 
media en la Región.  

 
2.5. INAUGURACIÓN BIBLIOTECA COMUNITARIA. 
Luego, se efectuó la ceremonia de entrega a la comunidad de la nueva Biblioteca Comunitaria, ubicada en 

calle 1 Nº 496, de la Población Gabriela Mistral en el sector Lorenzo Arenas de nuestra Comuna. Esta 
biblioteca, es creada y desarrollada con fondos de la Corporación SEMCO y beneficiará aproximadamente a 
tres mil quinientas personas pertenecientes a cinco Juntas de Vecinos del sector Lorenzo Arenas, 
permitiéndoles acceder a más de mil libros, conexión WiFi y distintas suscripciones a diarios y revistas. 

 
2.6. REUNIÓN CON SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL. 
El miércoles 28 de diciembre pasado, sostuve una reunión con el Secretario Regional Ministerial de 

Desarrollo Social, don Sergio Giacaman García, en la cual expuso el detalle de las características de la nueva 
Ficha Social que reemplazará a la actual Ficha de Protección Social. Esto se hará en un proceso paulatino y 
tomará aproximadamente un año. 

 
2.7. LANZAMIENTO PROGRAMA “CONTROL JOVEN SANO”. 
Mas tarde, se efectuó el lanzamiento de la Campaña Control Joven Sano, orientados a jóvenes de entre 

diez y diecinueve años, quienes serán evaluados en forma gratuita en cuanto a su estado de salud y normal 
desarrollo, identificando precozmente los factores y conductas de riesgos, además los problemas de salud 
que los aquejan. Este control, se realizará una vez al año para los jóvenes de entre diez a catorce años y 
cada dos años para los jóvenes entre quince a diecinueve años y además, se efectuarán estos controles en 
los colegios, en las Sedes de la INJUV y en los Centros de Atención Primaria o sea en nuestros Consultorios. 

 
2.8. REAPERTURA CALLE O’HIGGINS. 
El jueves 29, se efectuó la reapertura de calle O’Higgins tramo Angol-Salas, gracias a la culminación de las 

faenas de demolición de la Torre O’Higgins. La reapertura contó con la presencia del Intendente de la Región, 
don Víctor Lobos; el Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, don Claudio Silva 
González; el Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas, don Osvaldo Díaz, entre otras autoridades. 

 
2.9. CUENTA PÚBLICA SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE JUSTICIA. 
Mas tarde y accediendo a una invitación extendida por el Secretario Regional Ministerial de Justicia, don 

Roberto Coloma del Valle, asistí a la ceremonia de entrega de la Cuenta Anual de la Gestión de esa cartera 
en la Región. En la oportunidad, se destacó el trabajo que realizó la Secretaría Regional Ministerial de la 
zona, como los trabajos de mediación tanto laboral como familiar y además, de las plazas de justicia que se 
llevaron a cabo el 2011 en las distintas Comunas del Bío Bío. 

 
2.10. CUARTA SESIÓN CONSEJO REGIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
Finalmente, asistí a la Cuarta Sesión del Consejo Regional de Seguridad Pública convocada por el 

Intendente Regional, don Víctor Lobos y en esta oportunidad, el encuentro nos permitió coordinar acciones en 
torno a la Política Nacional de Seguridad Pública Interior a nivel regional, provincial y comunal. 

 
2.11. PUNTO DE PRENSA POR AYUDA A DAMNIFICADOS. 
El martes 3 de enero, se efectuó un llamado a la comunidad penquista para ir en ayuda a los damnificados 

de los incendios ocurridos en las Comunas del  secano costero. La campaña de ayuda, es organizada por 
Desafío Levantemos Chile en conjunto con la Municipalidad de Concepción, la Secretaría Regional Ministerial 
de Desarrollo Social con el apoyo del Servicio Nacional de la Mujer y además, la Universidad del Desarrollo e 
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Infocap, instituciones que se han organizado para recibir la ayuda de la comunidad que irá en directo beneficio 
de las familias afectadas en las Comunas de Florida, Quillón, Ránquil y San Rosendo. 

 
2.12. REUNIÓN CON PROPIETARIOS EDIFICIO PLAZA DEL RÍO. 
Luego, sostuve una reunión con propietarios del Edificio Plaza del Río, en la cual tratamos diversos temas 

de interés para esa comunidad.  
 
2.13. FIRMA CONVENIO CON MINEDUC POR IMPLEMENTACIÓN LICEOS TÉCNICOS-

PROFESIONALES. 
Y finalmente, el 4 del presente, se efectuó la ceremonia de firma del Convenio de Asignación de Recursos 

para la implementación del equipamiento para Liceos Técnicos –Profesionales con el MINEDUC, recayendo el 
beneficio en nuestro Liceo Politécnico Lorenzo Arenas Olivo, lo que permitirá dotar a nuestro liceo con el 
equipamiento necesario para la carrera de Administración que éste imparte. El monto aportado por el 
MINEDUC, asciende a veinte millones quinientos mil pesos. Eso es todo en cuánto a la Cuenta. 

 
ALCALDE: Pasamos a Informe sobre Gestión Administrativa, le vamos a pedir a nuestro Secretario 

Municipal que nos informe sobre el tema. 
 
3.- INFORME SOBRE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (Artículo 8 Ley Nº 18.695) 

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Buenas tardes, se han despachado seis Oficios a los señores Concejales. 

El primero, es el Oficio Ord. Nº 1396, de fecha 30 de diciembre pasado, en donde se envió el Acta de la 
Comisión de Hacienda Nº 42/11, la Tabla de la Comisión de Hacienda Nº 43/11, que no se efectuó por falta de 
quórum y además, se incorporaron dos temas al Concejo del día de hoy. 

Luego, tenemos los Oficios Ords. Nºs. 14. 15, 16 y 17, todos de fecha 3 del presente mes, los cuales 
informan sobre Licitaciones y Publicaciones; Contrataciones Directas de la Dirección de Educación Municipal; 
Estados de las Causas del Segundo Juzgado de Policía Local; Contrataciones y Licitaciones de la Dirección 
de Administración de Salud y el último Oficio, el Nº 22 del día de ayer 4 de enero en curso, donde se solicita 
incorporar a la Tabla de Materias de este Concejo, un avenimiento judicial con AMEC Ltda. Eso es todo señor 
Alcalde, respecto a este punto. 

 
Sra. SMITH: Es respecto a la Cuenta. El día 31 de diciembre de 2011, la Municipalidad efectuó los fuegos 

artificiales en el sector de la Costanera, yo leí en la prensa y ví en televisión que esto había sido un aporte al 
Municipio de treinta y cinco millones de pesos, de parte de privados y para tener conocimiento sobre este 
tema, me gustaría saber ¿Cuáles son las empresas que donaron este monto? 

 
ALCALDE: En este momento, no tengo el detalle completo pero se lo hago llegar sin ningún problema esa 

información. Efectivamente, este año a pesar que fueron tal vez más cortos en tiempos, sí tuvimos mejor 
clima que el año pasado y también tuvimos mucho mejor zona de lanzamientos, la cual debemos agradecer a 
las gestiones del Ministerio de Obras Públicas y especialmente, a los militares que son los dueños de esta 
estructura. Antes de pasar a Informe de Comisiones, quisiera traer el siguiente tema.  

 
4.- MODIFICAR CALENDARIO DE SESIONES DE CONCEJO MESES DE ENERO Y FEBRERO. 
 
ALCALDE: Como es habitual, todos los años hacemos una reprogramación de nuestras fechas de los 

Concejos Ordinarios, con la finalidad de permitir a los funcionarios también a los Concejales, disponer de una 
ventana de fechas para vacaciones o descanso y aquí tengo una propuesta de las fechas, no sé si tienen 
calendarios a mano para que lo puedan ver. Las Sesiones del mes de enero que nos quedan dos por delante, 
la propuesta es que las realicemos la próxima semana el día jueves 12 y martes 17, ya que no corresponde 
por ser segundo jueves pero la podríamos realizar el día 12, luego el martes 17 del presente y de regreso en 
el mes de febrero, la primera Sesión sería el jueves 16, luego el jueves 23 y por último el martes 28 de febrero 
próximo. Es importante esa fecha del 16, porque ya tenemos a esa altura los resultados de las matrículas y 
que pueden afectar a nuestro PADEM. 

 
Sr. LYNCH: Señor Alcalde y Concejales, sugiero y además traigo una petición del Concejal Jorge Condeza 

y también yo adhiero, de dejar las Sesiones tal como están. Una, teniendo en vista las fechas de enero ya 
tomaron providencia algunos Concejales y entiendo que el propio Concejal Condeza, por eso no está hoy día 
creo, tomaron providencias y actuaron con la planificación que se tenía, primera cosa. Segundo, yo creo que 
de alguna forma no es un buen mensaje para la comunidad de estar circunstancialmente, digamos atendido a 
las necesidades que usted ha señalado, pero de alguna forma modificando un sistema para beneficio 
personal creo que no dice bien de nosotros mismos y esa es la idea del Concejal Condeza, que yo comparto. 
Así es que yo sugiero dejarlas tal como están, es decir los días 5, 19 y 26 de enero en curso. 

 
Sr. PAULSEN: Respetando el criterio de mi querido Concejal y vecino aquí, la verdad de las cosas y en 

primer lugar, aquí hay una tradición de siempre pero no se trata de un beneficio para los miembros de este 
Concejo, es un beneficio general para los funcionarios que no se ven aquí pero en torno a aquí trabajan con 
este Concejo y obviamente, tienen que desarrollar su derecho a descanso anual. Razón por la cual, nuestra 
ausencia permite que el personal de esta Municipalidad que gira en torno a este Concejo, que es mucho más 
que los miembros que aquí están presentes, puedan hacer uso de su derecho. Así es que basándome en la 
tradición por una parte y en la necesidad de que los integrantes de este Municipio, los trabajadores 
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concretamente y que esforzadamente realizan su labor todos los años, o sea de sol a sol por decirlo así, 
sabemos que trabajan más de lo que le correspondiere de pronto, tengan también su merecido descanso. Así 
es que yo voy a apoyar la moción a que usted ha hecho referencia. 

 
Sra. SMITH: Si bien es cierto, es una tradición como lo plantea el Concejal Christian Paulsen, yo también 

me quiero adherir Alcalde a la propuesta que estuvimos conversando con el Concejal Jorge Condeza y 
también con el Concejal Patricio Lynch. Si uno ve los Concejos del mes de enero que son los días 5, 19, 26 y 
la propuesta que usted está haciendo son los días 5, 12, 17 y por otro lado, el Concejo las Sesiones de 
Concejo del mes de febrero son el 2, 16, 23 y la propuesta suya son para los días 16, 23 y 28. Por lo tanto, 
esto es optativo por supuesto, si uno se toma y no asiste al último Concejo del mes de enero y en el mes de 
febrero, tenemos prácticamente el mismo período de descanso que usted está proponiendo acá y por lo tanto, 
consecuente con ello creo que es facultad de uno, además se suple con dos asistencia de Comisiones para 
suplir la inasistencia a una Sesión de Concejo Ordinario. Además, creo que debemos dar señales a la 
ciudadanía de la continuidad de este Concejo, sobre todo un año complejo en que hay elecciones y creo que 
hay bastante trabajo por delante.  

 
Por otro lado, además recojo lo que señala el Concejal Christian Paulsen respecto al descanso merecido 

que también tienen los funcionarios, pero yo entiendo que a los Concejos somos acompañados por los Jefes 
de Direcciones y cuando ellos hacen uso de su feriado legal, normalmente queda un subrogante. Por lo tanto, 
no se vería perjudicado en ningún funcionario en tener una carga extra de trabajo, porque nosotros estemos 
sesionando en estos Concejos Ordinarios, así es que yo no estaría por acoger esto porque tenemos una 
alternativa y es la que se está planteando. Gracias. 

 
Sr. RIQUELME: Una vez más, estoy en presencia de una actitud en que me molesta el hecho de que estas 

posturas y a mí me convencieron que yo tenía que salir de vacaciones, yo trabajo en una empresa privada 
soy un empleado de farmacia nada más, pero entre el 15 de enero y el 15 de febrero prácticamente todos los 
Concejales presentes aquí, me convencieron que tenía que salir de vacaciones porque esa era la tradición y 
también lo llevaban haciendo hace siete u ocho años, o sea Concejales que llevan mucho tiempo dentro del 
Municipio, entonces yo acepté y me acondicioné. Pero a mí me molesta y me carga el cinismo, pero como 
este es un año electoral y que cambien de actitud en un año electoral, porque quieren captar un poquito de 
votos más, pero les voy a decir al público que llevamos tres Comisiones de Hacienda en que no asiste ningún 
Concejal o algunos, en donde no ha habido para que ustedes sepan, entonces cuando salen con estos 
chistes, a mí de verdad que me sorprenden. 

 
Señor Alcalde, yo recojo la postura suya y no porque sea una tradición, no porque yo quiera descansar  y 

además, no porque creo que el resto de los Concejales quieran descansar sino porque es un año electoral, es 
cuando realmente nos tenemos que demostrar tal cual somos, esto ha sido siempre igual señor Alcalde. 
Gracias. 

 
ALCALDE: Bien, vamos a someter a votación la propuesta que les he hecho y la pueden aprobar o 

rechazar. Señor Secretario Municipal, proceda a tomar la votación. 
 
Sr. ORTIZ: Antes de emitir mi voto, me gustaría plantear lo siguiente porque creo que va a haber 

unanimidad por todo este Concejo. Hay muchos temas importantes que abordar como Concejo Municipal que 
aquejan a nuestra ciudad, por lo tanto siempre se hace poco el tiempo de este Concejo para poder abordarlos 
todos y creo que ya deberíamos enfocarnos. En segundo lugar, he hecho el servicio público y es mi opción de 
vida, por lo tanto estoy en esto de lunes a lunes y si eso significa no tener vacaciones es parte de la causa 
nada más. En realidad, quiero que pase rápido este tema porque tenemos tantos que abordar y yo me voy a 
abstener, porque me da lo mismo si quieren mantener las fechas o no pero yo voy a estar dispuesto cuando 
me citen a cumplir mi labor como Concejal, para el cual pedí ser electo, que es estar en los Concejos y 
además realizar mi trabajo en terreno. Así es que me abstengo, me someto a lo que acá se decida y ojalá 
pasar cuánto antes este tema porque hay muchos otros temas que abordar de Concepción. Gracias. 

 
Sr. GODOY: Quiero comentar algo con respecto a esto. Yo voy a aprobar la moción, yo soy funcionario 

público y ya tengo considerado un período de vacaciones, pero yo pregunté si esto era tradicional y si había 
algún espacio, entonces me dijeron que existía el espacio y es el que se está abriendo en este momento. 
Además, la última semana de febrero coincide con una capacitación que realiza la Asociación Chilena de 
Municipalidades, en el cual estoy muy interesado en asistir respecto a la parte de la educación, entonces 
también eso se va a acortar y no se va a poder participar. Yo creo que el trabajo hay que hacerlo durante el 
año, pero todos los funcionarios municipales merecen tener vacaciones y además nosotros, o sea las 
personas que están trabajando como Concejales tienen que respetar y no hacer este tipo de proposiciones. El 
Concejal señor Condeza, lo viene diciendo mucho tiempo atrás y la verdad es que él debería haber defendido 
su postura en este momento y haber asistido al Concejo, pero ni siquiera vino a defenderla y no está. Por lo 
tanto, yo apruebo la moción que hizo el señor Alcalde.  

 
Sr. RIQUELME: Yo voy a aprobar, además les voy a recordar a mis colegas que parte de la obligación es 

también asistir a cuatro Sesiones de Comisiones de Hacienda, las que son obligatorias porque son la antesala 
para ver los temas en el Concejo, o sea estos temas que traemos hoy día los vamos a haber aquí porque no 
hubo Comisión de Hacienda. 
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Sr. GONZÁLEZ: De igual forma me sorprende, porque hay Concejales que durante siete años aprobaban 
esta moción, pero todos tienen derecho de arrepentirse alguna vez y cambiar su postura, además encuentro 
que es práctico modificar esto y no por nosotros como decía el Concejal Paulsen, porque también creo que 
Secretaría Municipal de alguna forma está con bastante trabajo y en estas fechas, muchos funcionarios toman 
sus vacaciones y ese trabajo mantenerlo, es cargarle mucho a los pocos funcionarios que hoy día existen. 
Además, el personal nuestro ya que la secretaria, el chofer y el mayordomo de Concejales, ellos tienen la 
costumbre de programar sus vacaciones en base a este receso.  

 
Por lo tanto, no es solamente un beneficio particular de los Concejales sino que también es para un grupo 

de funcionarios y creo que hace bien, ya que un par de días más o un par de días menos vayamos a hacer 
trabajo importante, yo creo que hay bastantes temas importantes que discutir entonces es preferible llamar a 
un receso, porque últimamente algunas cabezas han estado un poco calientes y así poder pensar mejor, yo 
no soy súper héroe y hay que descansar. Por lo tanto, yo apoyo su moción Alcalde y quizás durante esos días 
de vacaciones, los Concejales que han pintado y han  ensuciado la ciudad, se dediquen también a borrarla 
porque si quieren dar signos también hay que dar signos como corresponde. Gracias. 

 
Sr. PAULSEN: Quiero precisar que no se va a perder ningún esfuerzo por parte de este Concejo, nadie 

está tomando vacaciones, estamos trasladando una Sesión de una semana para la otra y se van a realizar las 
mismas Sesiones de Concejo y al mismo tiempo, se van a poder tratar en plenitud todos los temas puesto que 
no va haber un Concejo menos, o sea se van a realizar los tres Concejos que corresponden a el período. Y 
obviamente, también van a haber todas las sesiones de Comisiones que corresponden a este período 
trasladando básicamente de un día a otro la realización de este trabajo, o sea no hay ningún trabajo menos y 
no hay ningún período de vacaciones, o sea hay un espacio mayor para que el personal de esta Municipalidad 
que no son los que están aquí y ni los Directores que están presentes, es toda la gente que le contribuye a los 
Directores y a este Concejo a que se desarrollen las gestiones y las decisiones que aquí se tomen, tengan la 
posibilidad de tener un pequeño descanso, particularmente la oficina de Concejales y es la que nosotros 
estamos también, pero aquí deben haber unos cincuenta funcionarios que están asesorando y colaborando 
con este Concejo, no solamente los seis o siete que están aquí. Por lo tanto, yo creo que no habiendo ni un 
solo minuto que dejemos de trabajar por la Municipalidad y el Concejo, porque se van a desarrollar y 
solamente estamos trasladando fechas y esto que quede claro, porque a veces se dice que estamos tomando 
vacaciones pero esto es un simple traslado de espacio,  yo apruebo. Gracias. 

 
Sr. LYNCH: En primer lugar, tengo aquí el Acta de la Comisión de Hacienda del 22 de diciembre pasado y 

asisten tres Concejales a esta Comisión, el Concejal Escequiel Riquelme, la Concejala señora  Alejandra 
Smith, el Concejal Patricio Lynch y preside el Concejal Christian Paulsen. Tengo aquí la Comisión de 
Educación, en la cual asisten la Concejala señora Smith, los Concejales Patricio Lynch, Álvaro Ortiz y 
Escequiel Riquelme, de manera de que yo asisto a las reuniones así es que no me hago cargo de esa 
intervención anterior. En segundo lugar, señor Alcalde quisiera dejar en Acta que me molesta que se califique 
con adjetivos que son manifiestamente ofensivos, porque aquí no hay nadie cínico, el Concejal Jorge 
Condeza no es cínico, no hay nadie cínico y en segundo lugar, yo no he hablado con usted y tampoco usted 
no ha hablado conmigo y le pregunté al Concejal Paulsen, si había hablado usted con él y me señaló que no, 
así es que no sé quien lo aconsejó sobre eso. El punto es y yo creo que… 

 
Sr. RIQUELME: ¿Me está hablando a mí Concejal Lynch? 
 
Sr. LYNCH: No, pero me referí a usted, porque usted no habló conmigo. Le estoy hablando al Presidente 

del Concejo, quien es la autoridad aquí y no me estoy refiriendo al público como lo hace usted tampoco sino 
que me estoy refiriendo al Presidente del Concejo. Usted, no ha hablado conmigo y no acepto su calificación, 
si se refiere a mí de que no asiste a las reuniones y aquí están las últimas dos Actas. Y en segundo lugar, no 
es sólo la Comisión de Hacienda en la que hay que asistir sino que son las distintas comisiones de trabajo 
que los Concejales han escogido para realizar su labor, no todo el tiempo se pueden asistir a las Comisiones 
y personalmente yo por ejemplo, cuando tengo que tomar examen en la Universidad tengo que tomar examen 
y no puedo decir, mire tengo otra actividad porque tengo que calificar a los alumnos pero no es el caso al 
punto, eso de dar explicaciones personales sino decir que no acepto el lenguaje y quiero que quede en Acta 
que no hay nadie cínico aquí, por lo menos yo no lo soy.  

 
En tercer lugar, lo único que he dicho es que se respete la proposición de mantener las Sesiones ¿Por 

qué? Porque si esto se hubiera dicho antes, yo mismo no hubiera tomado pasajes para el extranjero la 
próxima semana pero lo único oficialmente que valía era el calendario que hoy día tenemos. Sin embargo, 
aunque voy a votar en contra de la proposición del Alcalde y efectivamente como dice el Concejal se 
postergan las Sesiones, pero se requiere un orden y hay que hacerlo con anticipación, me estoy refiriendo 
señor Alcalde, Concejal, así es que en esta materia señor Alcalde voy a votar en contra. Nada más. 

 
Sra. SMITH: Alcalde, usted como Presidente del Concejo y Alcalde de esta ciudad, yo le quiero pedir algo 

y creo que voy a interpretar a algunos de mis colegas. Quiero que ponga orden y respeto en este Concejo, 
porque tampoco voy a aceptar y no me siento aludida, pero los dichos de este Concejal Riquelme ya llegan a 
un límite y no sé si calificarlo como falta de criterio o de educación, pero tratar de cínicos a sus propios pares 
me parece una falta de respeto tremenda, además creo que es inaceptable y requiere por lo menos que usted 
diga algo ya que usted es el Alcalde, es quien preside el Concejo y si usted está  dispuesto a aceptar ese tipo 
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de dichos aquí dentro del Concejo, la verdad de las cosas es que estamos cayendo en un nivel 
tremendamente bajo, creo que el respeto es lo primero y con esa premisa podemos seguir conversando. 

 
Segundo, respecto a un período de vacaciones y yo insisto que estas son vacaciones, pero también hay 

que planificar porque si hubiéramos planificado esta postura que usted está teniendo hoy día, respecto a la 
modificación de los Concejos Municipales de los meses de enero y febrero, planifiquémoslo en diciembre con 
tiempo, además yo también acomodé mis vacaciones y algunas actividades personales que tengo con el 
calendario que tenemos vigente hasta hoy día. Sin embargo, consecuente con lo que ya planteé hace un rato 
atrás yo también voy a rechazar esta postura, no por un tema antojadizo sino que por un tema en que no hubo 
planificación y no hubo conversación al respecto, por último en alguna Comisión del mes de diciembre. 
Gracias. 

 
ALCALDE: Yo voy a reiterar y obviamente, voy a aprobar pero además voy a señalar lo importante que es 

para todas las personas este período de vacaciones y además, como se ha dicho es algo que se ha hecho 
muy tradicional pero no sé cuántos años, por lo menos yo desde que estoy aquí lo he visto y sé que en 
períodos anteriores también se dieron, siempre y solamente correr un par de fechas, para poder tener esta 
ventana de tiempo y además, siempre la Municipalidad sigue funcionando. Yo, personalmente el año pasado 
no me correspondía período de vacaciones, así que estuve durante todo el verano acá y el Municipio sigue 
trabajando y funcionando, si tenemos alguna situación excepcional y siempre lo hemos hecho, vamos a hacer 
también algún Concejo Extraordinario, por lo tanto la Municipalidad no deja de trabajar por tener estas dos 
fechas que se mueven, solamente eso. Y les ruego a todos los Concejales a todos, señora Concejala también 
porque yo he escuchado con anterioridad, otras cosas que tampoco serían deseables en este Concejo y les 
pido a todos los presentes, a todos los Concejales y a todas las autoridades, que siempre moderen su 
vocabulario y su respeto en todo momento, no solamente cuando… 

 
Sr. GONZÁLEZ: Sí, si me faltó el respeto una vez y está en Acta. 
 
ALCALDE: Por favor, les pido es a todos los Concejales lo mismo. Muchas gracias. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González, Christian Paulsen y 
Manuel Godoy. Votan en contra, el Concejal señor Patricio Lynch y  la Concejala señora Alejandra 
Smith, se abstiene el Concejal señor Álvaro Ortiz. Aprobada la moción entonces, con cinco votos a favor, 
dos en contra y una abstención. 

 
ALCALDE: Pasamos a Informe de Comisiones, señor Secretario Municipal tiene la palabra. 

 
5.- INFORME DE COMISIONES. 
 
A) COMISION DE HACIENDA Nº 42. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: En primer lugar, el Acta de la Comisión de Hacienda Nº 42/12, celebrada 

el 22 de diciembre de 2011, la que será incorporada íntegramente a la presente Acta como Anexo. 
 
5.1. OFICIO ORD. Nº 1015 DE 14.12.2011 DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN. 

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: El señor Rodrigo Zambrano, Director de Planificación, solicita que el 

Concejo Municipal apruebe transferencia, a título gratuito de terreno en el sector Isla Andalién, el cual 

fue entregado en comodato para destinarlo a una Sala Cuna y Jardín Infantil. Conforme a la delegación 

de facultades, contenida en la Resolución Nº 689 de 26 de diciembre de 2006, la Secretaría Regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo, ha dado su aprobación a dicha transferencia gratuita con fecha 31 

de agosto de 2011 y se encuentra en trámite la resolución respectiva. 

Las obras de dicho proyecto, ya fueron ejecutadas y recepcionadas por la Dirección de Obras 

Municiales, de manera que para concretar el Convenio de Colaboración con la JUNJI y la Universidad 

Católica de la Santísima Concepción, en orden a administrar y mantener este inmueble, la Municipalidad 

requiere previamente que la donación de terreno cuente con la aprobación del Concejo Municipal. 

 
Por lo tanto, los señores Concejales deciden dejarlo pendiente en la Comisión de Hacienda para ser 

tratado en el Acta Nº 43/11 y como está en la Tabla de este mismo Concejo, vamos a pasar este tema por alto 
para ser tratado en la Comisión de Hacienda Nº 43, pasamos al segundo tema. 
 

5.2. MEMO Nº 1768 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2011, DEL DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES. 

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: El señor Domingo Godoy, Director de Construcciones, solicita crear 

denominación y código presupuestario para el año 2012 para el Proyecto “Construcción Obras de 

Seguridad Vial frente a Consultorio Tucapel, Concepción”, el que será financiado con fondos PMU. 

 
CODIGO DENOMINACION 

 31.02.004.007.001 PMU-CONSTRUCCION OBRAS DE SEGURIDAD VIAL FRENTE A CONSULTORIO 

TUCAPEL, CONCEPCION. 

La Comisión de Hacienda aprueba con cuatro votos. 

 



 7 

ALCALDE: Como antecedente adicional, el valor de este Proyecto es de ocho millones doscientos noventa 
y cinco mil pesos, son fondos PMU. 

 
SR. SECRETARIO MUNICIPAL: Se somete a votación. 
 
Sr. ORTIZ: A favor. 
 
Sr. GODOY: A favor. 
 
Sr. RIQUELME: A favor. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
 
Sr. PAULSEN: A favor. 
 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
 
Sra. SMITH: A favor. 
 
SR. ALCALDE: A favor. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel Godoy. Aprobado por unanimidad, ocho 
votos a favor. 

 

5.3. OFICIO ORD. Nº 536 DE 15 DE DICIEMBRE DE 2011, DE JEFE DE PATENTES Y RENTAS. 

 

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: Este punto, es un otorgamiento de patentes de alcoholes de 
restaurante diurno y nocturno con alcoholes. 

NOMBRE 

CONTRIBUYENTE 

TIPO DE PATENTE DIRECCION OBSERVACIONES INICIO 

TRAMITE 

JAVIERA 

BALDOVINO 

URRIZOLA 

 

 

 

 

 

 

RESTAURANTE 

DIURNO-

NOCTURNO CON 

ALCOHOLES 

ART.3 LETRA C 

 

 

 

 

GALVARINO Nº 481 

 

 

 

 

 

 

 

EL ORD. Nº 1267 DE 29.11.2011 

DE LA SECRETARIA 

MUNICIPAL INFORMA QUE SE 

LE SOLICITÓ LA OPINIÓN A LA 

JUNTA DE VECINOS Nº 29 “LO 

PEQUEN”, NO HUBO 

RESPUESTA. 

11.11.2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Concejal señor Christian Paulsen, señala que visitó el local y le parece muy apropiado. 

 

La Comisión de Hacienda, vota de la siguiente manera: 

Aprueban:  El Concejal señor Christian Paulsen, la Concejala señora Alejandra  Smith y el Concejal 

señor Patricio Lynch. 

Se abstiene: El Concejal señor Escequiel Riquelme. 
 
SR. SECRETARIO MUNICIPAL: Se somete a votación este punto. 
 
Sr. ORTIZ: Apruebo. 
 
Sr. GODOY: A favor. 
 
Sr. RIQUELME: Al visitar el local, me dí cuenta que había una inversión bastante importante y parece ser 

un aporte para el sector y además crea varias fuentes de trabajo, por lo tanto cambio mi voto y mi votación es 
a favor. 

 
Sr. GONZÁLEZ: Como en otras oportunidades ha pasado, por error de tipeo o de trascripción han habido 

errores respecto a los nombres o al RUT y le sugeriría al Secretario Municipal, verifique después si el apellido 
Baldovino es con B larga o V corta, para individualizar bien porque hemos tenido como dos patentes que se 
han rechazado y hay que votarlo nuevamente por estos errores. Por lo tanto, yo también apruebo. 

 
SR. SECRETARIO MUNICIPAL: Bien, lo vamos a verificar Concejal señor González. 
 
Sr. PAULSEN: Igual que el Concejal Escequiel Riquelme, encuentro que es un aporte para la ciudad, visité 

local y apruebo, por supuesto. 
 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
 
Sra. SMITH: Apruebo. 
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SR. ALCALDE: A favor.  
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel Godoy. Aprobado por ocho votos a favor y 
pasamos al punto Nº 4 de la Comisión de Hacienda. 

 
5.4. PA-7705/2011 DE 1 DE DICIEMBRE DE 2011, DEL CLUB DEPORTIVO MUNICIPALIDAD DE 

CONCEPCIÓN. 

 

Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: A través de carta de fecha 1 de diciembre de 2011, el Club Deportivo 

Municipal solicita una subvención para financiar los gastos de traslados, alimentación e indumentaria 

deportiva de la delegación que participará en el XIV Campeonato Nacional de Baby Fútbol Valdivia 2012, 

a realizarse entre el 18 y el 20 de enero de 2012, donde representarán a la Región del Bío Bío. En la 

Delegación, participarán quince socios y la subvención que se solicita para el año 2012 asciende a                

$ 1.800.000.- 

El Concejal señor Patricio Lynch, consulta cuánto recibió el Deportivo Municipal por concepto de 

subvención durante el año 2011. 

La Concejala señora Alejandra Smith, consulta cuánto recibieron los otros clubes deportivos. 

La Comisión de Hacienda, vota de la siguiente manera: 

 

Aprueban:  Los Concejales señores Christian Paulsen, Escequiel Riquelme y la Concejala señora 

Alejandra Smith. 

Se abstiene: El Concejal señor Patricio Lynch. 

 
El Concejal señor Patricio Lynch, consultó si el Deportivo Municipal había tenido subvención el año 2011 y 

no se le otorgó, el año 2010 tampoco y la última subvención que se le otorgó fue en el año 2009 por el valor 
de un millón de pesos. Además, la Concejala señora Alejandra Smith cónsultó cuántos Clubes Deportivos 
recibieron subvenciones en el año 2011 y fueron cinco Clubes Deportivo, por un total de cinco millones 
doscientos mil pesos. Se somete a votación este punto. 

 
Sr. ORTIZ: Voy a votar favorablemente esta subvención, pero tal como lo informaba nuestro Secretario 

Municipal, el Club Deportivo Municipalidad de Concepción es integrado por nuestros funcionarios y no recibe 
de manera regular una subvención municipal. Ellos van a asistir a este campeonato nacional en Valdivia, en 
representación de nuestro Municipio y de nuestra ciudad, creo que pudiese ser considerado señor Alcalde, en 
las próximas subvenciones y que ellos postulen, para que puedan tener un financiamiento ya previo y sepan 
con cuánto van a contar, para no tener que estar viendo casos puntuales cuando ellos tengan que ir a 
participar en diversas actividades, o sea su implementación, indumentaria y los costos que tienen los diversos 
viajes porque van en representación de nosotros, obviamente debe ser cubierto o en su totalidad o por lo 
menos en gran parte por nuestro Municipio, ya que son nuestros funcionarios que practican deporte y además 
son capaces de estar organizados, de realizar actividades y van en representación de nosotros. Así es que 
voto favorablemente esta subvención y dejando la salvedad que para este año 2012, ellos puedan tener la 
oportunidad de tener una subvención, para los gastos obviamente propios de este Deportivo, así es que 
apruebo. 

 
Sr. GODOY: Yo apruebo. 
 
Sr. RIQUELME: Que traigan hartas medallas y apruebo. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
 
Sr. PAULSEN: Sí, apruebo y que les vaya muy bien obviamente. Concuerdo con la proposición del 

Concejal Álvaro Ortiz, en el sentido de incorporar una cantidad de recursos anual pero esto va más bien para 
el Club Deportivo, para que ellos presenten su postulación a subvención porque a ellos les corresponde y 
nosotros podamos anualmente disponer de algún recurso, para ayudar a esta actividad que de una u otra 
manera viene a robustecer su capacidad productiva aquí en la Municipalidad, mente sana en cuerpo sano. Es 
de esperar que al término del partido, no haya jolgorios demasiados abundantes. Eso es todo, gracias. 

 
Sr. LYNCH: Hice las preguntas de cuánto se había recibido por este Club, porque respecto a las 

subvenciones que le damos a todos los clubes deportivos, tenemos que ser más o menos igualitarios y como 
ellos no recibieron subvención en el 2010 y ni en el 2011, no tengo inconveniente en votar favorablemente. 
Pero concuerdo con el Concejal Ortiz, que en realidad debiera haber una subvención anual para todos los 
clubes y todos pudieran planificar sus actividades de manera regular por anticipación. Así es que habiéndose 
traído la respuesta a las preguntas y que me satisface, voto favorablemente. 

 
Sra. SMITH: A favor. 
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Sr. ALCALDE: Sí, yo por supuesto voto favorablemente y les deseo mejor éxito incluso que el año pasado 
ya que han llegado a instancias finales, además los insto a que participen solicitando en los períodos 
adecuados la subvención y junto con todos los demás clubes deportivos, pero especialmente ustedes que son 
los nuestros. 

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel Godoy. Entonces, aprobado por unanimidad. 

 

5.5. INCIDENTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA. 

 

5.5.1. La Concejala señora Alejandra Smith, solicita que se aclare si la venta de acciones se realizó. 

 
Sra. SMITH: Perdón ¿Estamos hablando de las acciones de Endesa? 
 
ALCALDE: Sí, esas acciones en este momento todavía no han sido enajenadas pero sí está designada ya 

la empresa, es BCI Corredores de Bolsa y ellos van a ser los que hagan esa operación. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: El segundo punto, es el siguiente.  
5.5.2. El Concejal señor Patricio Lynch, cuestiona el cobro que hace la Empresa de Extracción de 

Basura. 
 
ALCALDE: Entiendo Concejal señor Lynch, que este tema se refiere a la cantidad de unidades y es el 

tema que ha presentado el Concejal señor Condeza en algunas oportunidades, respecto a la rebaja que 
debiéramos hacer en la cantidad de unidades habitacionales y que en este momento la empresa de 
extracción de basura Dimensión, está atendiendo y por las cuales nos cobra. ¿Ese es el tema? 

 
Sr. LYNCH: Señor Alcalde, en realidad yo no hice esta intervención y precisamente me parece pero no 

estoy seguro, pero pudo haber sido el Concejal Jorge Condeza porque sobre este punto viene señalando 
exactamente lo que usted plantea, pero yo no recuerdo haber hecho esto. Yo, por lo menos no recuerdo que 
me haya referido al tema. 

 
ALCALDE: No estaba en la Comisión de Hacienda, presentó excusa el Concejal señor Condeza y no 

estaba. Pero de todas maneras, para comentar este tema tenemos un informe de nuestra Dirección Jurídica 
que indica que no es factible hacer esta rebaja en forma automática, lo que sí tenemos es que todos los años 
debe reajustarse conforme a la información que entrega además la Dirección de Obras Municipales, de los 
nuevas unidades que se agregan y además, yo he solicitado a nuestra Dirección Jurídica porque no es 
obligatorio, pero sí parece de toda lógica que podamos hacer en esta oportunidad el ajuste. Es decir, hacer un 
neteo entre los nuevos y los que ya no están activos, también con orden de demolición o con un certificado de 
inhabitabilidad. Así es que esa es la situación respecto al tema de la basura, además les informaremos 
próximamente el resultado de esta gestión. 

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: El último punto en Incidentes de la Comisión de Hacienda, es el siguiente. 
 

5.5.3.- La Concejala señora Smith, consulta si se habrá autorizado la solicitud de la Junta de Vecinos 

Villa Lomas del Andalién, para el uso del área verde Nº 2, bien de uso público de 8.017 m2 de superficie, 

correspondiente al loteo Villa Lomas del Andalién-Puente 5, con la finalidad de emplazar la construcción 

de una sede social. La señora María Cristina Herrera, señala que con fecha 30 de noviembre de 2011, a 

través del Decreto Alcaldicio Nº 1370 fue otorgado el permiso precario solicitado. 
 
B) COMISION DE HACIENDA Nº 43. 

 

Finalizada esta Comisión Nº 42/11, pasaríamos a la Tabla de la Comisión de Hacienda Nº 43, que les 
recuerdo, no se desarrolló por falta de quórum y será incorporada como Anexo a la presente Acta. En este 
punto, se traen a Concejo tres solicitudes de patentes de alcoholes y son los siguientes: 
 

5.6. OFICIO ORD. Nº 541 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2011, DE JEFE DE PATENTES Y RENTAS. 

   OFICIO ORD. Nº 542 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2011, DE JEFE DE PATENTES Y RENTAS. 
NOMBRE 

CONTRIBUYENTE 

TIPO DE PATENTE DIRECCION OBSERVACIONES INICIO 

TRAMITE 

SOCIEDAD 

EVENTOS TEACEL 

S.A 

 

. 

 

 

 

RESTAURANTE 

DIURNO-

NOCTURNO CON 

ALCOHOLES ART.3 

LETRA C 

 

 

 

 

CAUPOLICAN Nº 

1745 

 

 

 

 

 

 

 

EL ORD. Nº 1307 DE 09.12.2011 DE LA 

SECRETARIA MUNICIPAL INFORMA QUE SE 

LE SOLICITÓ LA OPINIÓN A LAS JUNTAS DE 

VECINOS DEL SECTOR, Nº 30 “BERNARDO 

O’HIGGINS” Y Nº 14 “DIEGO PORTALES”, NO 

HABIENDO DADO RESPUESTA. 

17.11.2011 
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ADRIANA SOTO 

NAVARRETE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINIMERCADO 

CON ALCOHOLES 

LETRA H 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRASLADO 

DESDE: 

FREIRE Nº 1359 

A 

FREIRE Nº 1345 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ORD. Nº 1293 DE 06.12.2011 DE LA 

SECRETARIA MUNICIPAL INFORMA QUE SE 

LE SOLICITÓ LA OPINIÓN A LAS JUNTAS DE 

VECINOS DEL SECTOR: JJ.VV. Nº 30 

“BERNARDO O’HIGGINS” RESPONDE 

NEGATIVAMENTE Y LA JJ.VV. Nº 14 “DIEGO 

PORTALES”, NO RESPONDIO. 
23.11.2011 

 

IMPORTADORA Y 

COMERCIAL 

MUNDO LTDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESTAURANTE 

DIURNO-

NOCTURNO CON 

ALCOHOLES ART.3 

LETRA C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGONAL 

PEDRO AGUIRRE 

CERDA  

Nº 1248 PRIMER 

PISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ORD. Nº 1316 DE 12.12.2011 DE LA 

SECRETARIA MUNICIPAL INFORMA QUE SE 

LE SOLICITÓ LA OPINIÓN A LAS JUNTAS DE 

VECINOS “RENACER DE VILLA VALLE” Y Nº 3-

R-II “PARQUE ECUADOR SUR” NO DANDO 

RESPUESTA NINGUNA DE ELLAS. LA JJ.VV. 

Nº30 “BERNARDO O’HIGGINS” RESPONDE 

NEGATIVAMENTE A LA INSTALACION DEL 

LOCAL. 

22.11.2011 

 
ALCALDE: Sometemos a votación entonces, la aprobación de estas tres patentes. 
 
Sr. ORTIZ: ¿Vamos a ir patente por patente? 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Sí, patente por patente. 
 
Sr. ORTIZ: Respecto a la primera patente a favor. 
 
Sr. GODOY: A favor. 
 
Sr. RIQUELME: A favor. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Respecto a la primera patente, a favor y quizás lo pude haber dicho antes pero la 

Presidente de la Junta de Vecinos del sector de Diego Portales, entregó una carta pero no lo hizo dentro del 
plazo legal pero la hizo llegar ahora en este momento, pero está de acuerdo con la patente respecto a la 
Sociedad de Eventos Teacel S.A., antecedente que pongo sobre mesa para los Concejales que lo quieran 
tener en consideración. Yo voto a favor. 

 
Sr. PAULSEN: Sí, a favor. 
 
Sr. LYNCH: A favor. 
 
Sra. SMITH: Apruebo. 
 
SR. ALCALDE: A favor. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel Godoy. Aprobado por unanimidad, ocho 
votos a favor. 

  
Pasamos a la segunda patente de alcoholes. La contribuyente es la señora Adriana Soto Navarrete, 

patente de Minimercado con Alcoholes y es un traslado de calle Freire Nº 1359 a Freire Nº 1345. Se somete a 
votación. 

 
Sr. ORTIZ: A favor. 
 
Sr. GODOY: A favor. 
 
Sr. RIQUELME: Yo voy a votar a favor, pero quiero hacer un alcance a los colegas pero me hubiera 

gustado haberlo hecho antes. Esta patente, es de una familia que se vio afectada por el terremoto del 2010 y 
por razones reglamentarias de la Ley, no pudieron efectuar con anterioridad el cambio de patente pero hoy 
día, están cumpliendo como corresponde con la Ley y la verdad es que es un cambio de dirección de un lado 
a otro. Por lo tanto, hago un llamado al resto de los colegas a votar favorablemente esta patente, gracias.  

 
Sr. GONZÁLEZ: A favor. 
 
Sr. PAULSEN: Sí, voy a aprobar y no solamente por lo expuesto por el Concejal Escequiel Riquelme sino 

que señalando además, que me parece extraño que alguna Junta de Vecinos se oponga por trasladar una 
patente que está ubicada en un lugar, al lado y eso denota algo raro, pero es extraño la patente existe y 



 11 

simplemente se modificó a un lugar que está absolutamente al lado, por las razones que señala el Concejal 
Riquelme que había sido víctima del terremoto. Y quiero dejar constancia, probablemente y muchas veces las 
Juntas de Vecinos tienen algunas razones personales, vaya a saber uno y no quedan claramente explicitadas 
en sus respuestas a la petición que les hace la Secretaría Municipal. Yo sugeriría que cuando se les consulte, 
señalen en esta consulta taxativamente las razones precisas, por las cuales se oponen y ojalá sean razones 
legales. Gracias. 

 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
 
Sra. SMITH: A favor. 
 
SR. ALCALDE: Apruebo. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel Godoy. Aprobado por unanimidad, ocho 
votos a favor. 

 
La última patente de alcoholes, es solicitada por la Importadora y Comercial Mundo Ltda. Es un restaurante 

diurno y nocturno, ubicado en Diagonal Pedro Aguirre Cerda Nº 1248, primer piso. Se somete a votación. 
 
Sr. ORTIZ: Me abstengo en esta patente. 
 
Sr. GODOY: A favor. 
 
Sr. RIQUELME: A favor. 
 
Sr. GONZÁLEZ: A favor. 
 
Sr. PAULSEN: No hay respuesta de la Junta de Vecinos negativa y me llama la atención. En todo caso, sí 

porque el lugar está bastante lleno de locales de esta naturaleza y precisamente porque está lleno, habría una 
discriminación si no lo aceptáramos. Creo que es necesario señor Alcalde, apurar el estudio que ha solicitado 
este Concejo, a los efectos de volver sobre el tema de las patentes y el desarrollo de una ordenanza que 
reubique las facilidades y las dificultades para las patentes, había consideración a su locación.  

 
ALCALDE: Hay una de las Junta de Vecinos ahí que responde negativamente, es la Junta de Vecinos     

Nº 30 “Bernardo O’Higgins”. 
 
Sr. PAULSEN: Sí, me parecía extraño dije yo y rectifico. Ahora no me parece extraño, porque es la 

posición oficial de esa Junta de Vecinos que yo respeto mucho, pero desgraciadamente había un cambio de 
vocación del sector ya que las ciudades son dinámicas, pero obviamente que allí en ese sector se requiere 
mucho más inspección y atención tanto del Municipio como de la policía, para que toda la actividad que se 
genera en torno a este tipo de actividades, se desarrolle conforme a la norma y al mismo tiempo en horarios 
adecuado al respeto a los vecinos que aún tienen esa ubicación como residencia. Gracias. 

 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
 
Sra. SMITH: A favor. 
 
SR. ALCALDE: Yo me abstengo. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable de los Concejales señores 

Escequiel Riquelme, Fernando González, Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel 
Godoy. Se abstiene el señor Alcalde, don Patricio Kuhn Artigues y el Concejal señor Álvaro Ortiz. 
Aprobado con seis votos a favor y dos abstenciones. 

 
El segundo punto de la Tabla, son los siguientes Oficios Ordinarios de la Comisión de Hacienda. 

 

5.7. OFICIO ORD. Nº 1015 DE 14 DE DICIEMBRE DE 2011, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN. 

       OFICIO ORD. Nº 1043 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2011, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN. 

 

Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: El señor Rodrigo Zambrano, Director de Planificación solicita que el 

Concejo Municipal, apruebe transferencia a título gratuito, de terreno en el sector Isla Andalién. Este 

terreno era de propiedad del SERVIU y se encontraba entregado en comodato al Municipio.  

 

Con el fin de poder celebrar un convenio de colaboración con la JUNJI, para la mantención y 

administración del Jardín Infantil y Sala Cuna que ahí opera, se solicitó al SERVIU la transferencia 

gratuita de dicho inmueble, la que fue resuelta recientemente mediante Resolución Exenta N° 7312 del 



 12 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Esta donación requiere de la aprobación del Concejo Municipal, para 

la firma de la escritura de transferencia. 

 
ALCALDE: Se ha señalado que esta donación, es donada por el SERVIU al Municipio y se requiere la 

aprobación del Concejo Municipal para la firma de la escritura de transferencia. Esto estaba entregado como 
bien dice ahí a la Municipalidad en comodato, pero para poder nosotros celebrar este convenio es necesario 
que el SERVIU lo entregue en calidad de donación al Municipio, por lo tanto eso requiere nuestra aprobación. 

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se somete a votación. 
 
Sr. ORTIZ: Apruebo. 
 
Sr. GODOY: A favor. 
 
Sr. RIQUELME: Apruebo. 
 
Sr. GONZÁLEZ: A favor. 
 
Sr. PAULSEN: Apruebo. 
 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
 
Sra. SMITH: Apruebo. 
 
Sr. ALCALDE: A favor. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel Godoy. Aprobado por unanimidad. 

 

5.8. OFICIO ORD. Nº 1037 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2011, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN. 

Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: El señor Zambrano, Director de Planificación, solicita al Concejo 

Municipal, resuelva si la tarifa de aseo domiciliario será o no reajustada el segundo semestre de 2012. 

 
ALCALDE: Solo quisiera agregar que efectuamos la votación del reajuste para el primer semestre, no 

dijimos nada sobre el segundo semestre. Ahora, mi propuesta es que el segundo semestre se mantenga igual 
sin modificación y si no indicamos nada también se le aplica automáticamente el reajuste del IPC, de manera 
que mi propuesta por lo menos es que mantengamos el mismo canon del primer semestre, un reajuste 
solamente una vez al año. Entonces, lo sometemos a votación. 

 
Sr. ORTIZ: Si no nos pronunciamos respecto al segundo semestre ¿Se hace según el IPC? Bien, entonces 

si es para mantenerlo primero, sí obviamente a favor. 
 
Sr. LYNCH: Porque la memoria no me es muy fiel, quiero saber en el semestre en cuánto se reajustó 

¿Sólo en el IPC o hay un reajuste adicional? 
 
ALCALDE: ¿Fue un 4% exacto? 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Señor Alcalde, quedó en diecisiete mil novecientos ochenta pesos y la 

sobre producción en $ 10.40.- 
 
ALCALDE: Se hizo con una fórmula que tiene la SUBDERE, para calcular esto y coincidentemente era 

muy similar al IPC y me acuerdo que era del orden del 4%. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Si, más menos. 
 
Sr. LYNCH: Si me permite señor Alcalde y para no ser injusto en un semestre respecto del otro, yo para el 

segundo semestre aplicaría la misma fórmula del primer semestre, no veo por qué cambiarla. 
  
ALCALDE: No, no es cambiarla. Solamente el reajuste que se aplicó el primer semestre, es mantener esa 

tarifa vigente durante todo el año pero no aplicar un nuevo reajuste el segundo semestre. 
 
Sr. LYNCH: En otras palabras, es hacer lo mismo que hicimos para el primer semestre pero para todo el 

año ¿Sí? Entonces estoy de acuerdo. 
 
Sra. SMITH: Consulta adicional. Estamos hablando de los diecisiete mil novecientos ochenta ¿Esto ya está 

con decreto municipal para el primer semestre? 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Sí, para el primer semestre. 
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Sra. SMITH: No me acuerdo y a veces la memoria es frágil ¿Por qué no se hizo el reajuste para el año 
completo? Porque aquí, específicamente dice que fija tarifa para el primer semestre del año 2012 ¿Cuál fue el 
motivo por el que no se subió este tarifado para el año completo de 2012? 

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Señora Concejala Smith, el Oficio Ord. Nº 982 de Planificación, fue con el 

que se remitió estos antecedentes a Concejo, señala “para conocimiento y presentación al Concejo Municipal, 
tengo a bien remitir a Ud. el Informe de cálculo tarifario del aseo domiciliario de la Comuna de Concepción 
para el año 2012.  

 
Tarifa calculada primer semestre 2012, es de diecisiete mil novecientos ochenta pesos. 
 
 Conforme a disposiciones de la Subdirección de Evaluaciones del Servicio de Impuestos Internos, se 

requiere definir y eso fue aparentemente no ocurrió acá, sí para el segundo semestre, se mantiene la tarifa del 
primer semestre o se reajusta conforme al IPC.”  Por lo tanto, el acuerdo de Concejo giró en torno al primer 
semestre solamente y no se pronunció respecto a este tema. 

 
ALCALDE: Entonces, la propuesta es mantener el segundo semestre con la misma tarifa que ya se 

reajustó. Lo sometemos a votación. 
 
Sr. ORTIZ: Yo estoy de acuerdo en mantener para el segundo semestre los mismos precios, porque 

después incluso podría subir para nuestros habitantes. 
 
Sr. GODOY: Yo apruebo, pero quiero comentarles algo. Una cosa, es reajustar los precios pero se han 

acercado algunas personas de la tercera edad y hay un problema con los pagos de los derechos, al revés. En 
realidad, nosotros cobramos y hay deudores, entonces yo haciendo investigaciones y en la Municipalidad de 
La Florida, en estos momentos hay un plan para poder tener un acuerdo entre los Alcaldes y los Concejales 
completo, ya que se están acercando toda la tercera edad, los discapacitados además algunos deudores 
especiales, de tal manera y ver la forma como se puede repactar o darles algún tipo de crédito, no sé, pero 
me gustaría que alguien del Municipio pudiera indagar en la Municipalidad de La Florida, como se está 
haciendo porque pienso que es algo que nosotros estamos subiendo, pero por otro lado me gustaría ver como 
podemos salir de las personas que están aumentando su deuda o condonar, algo así pero yo creo que tiene 
que haber algo porque están viendo la forma. Incluso, tengo unas fotos que me mandaron de la Comuna de 
La Florida, en la cual en varias partes y en los puntos más estratégicos de La Florida aparecen unos 
inmensos carteles promocionando, además el Alcalde y todos los Concejales están viendo el tema pero me 
gustaría si se pudiese investigar. Yo apruebo y me gustaría que se tomara en cuenta esto, porque se aumenta 
el drama de algunas personas que no pueden pagar. 

 
ALCALDE: Un comentario respecto a este tema. Existe siempre en la Municipalidad, la disposición y la 

forma de poder repactar o ver cuando hay estas deudas acumuladas, sin perjuicio de que las condonaciones 
no son facultades del Concejo, pero sí vamos a investigar esa situación. Gracias. 

 
Sr. RIQUELME: Me sumo al cien por ciento de las palabras del Concejal Manuel Godoy y apruebo. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
 
Sr. PAULSEN: Sí. Hay una disposición que se utiliza en esta Municipalidad, que exime el pago de estos 

derechos a las personas que acrediten situaciones especiales como las que ha planteado el Concejal Godoy, 
por cierto es muy conveniente. Aquí se ha realizado, mucha gente lo ha solicitado y hay un plazo anual para 
presentar las eximentes o sea los antecedentes que eximen del pago de extracción. Por otra parte y por 
cierto, creo que es importante tener clara esta situación y se podría hacer una divulgación mayor de la acción 
que realiza este Municipio a ese respecto. En lo que dice relación con cifras devengadas o deudas existentes, 
la  única solución legal es la prescripción de aquellas deudas que son mayores a tres años, pero los últimos 
dos años habría que pagarlos y para eso también este Municipio, otorga facilidades suficientes como para que 
se pueda prolongar en el tiempo y bajar las cuotas de pago, sin perjuicio que paralelamente se pueda pedir 
por las razones que sean plausibles la eximición del pago de este derecho, por eso se puede eximir y no 
pagar absolutamente nada pero para eso hay que pedirlo, además hay que acompañar antecedentes 
adecuados y plausibles. Gracias. 

 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
 
Sra. SMITH: Apruebo. 
 
Sr. ALCALDE: Apruebo. Concejal señor Paulsen, son cinco años el tiempo para prescripción de deudas y 

no tres años. 
 
Sr. PAULSEN: En general, pero averigüemos el asunto. Por ejemplo, el tema de las patentes de 

automóviles hay disposiciones que reducen el tema. 
 
ALCALDE: Me aclara la Dirección Jurídica, que efectivamente son tres en el caso de patentes, pero cinco 

en el caso de derechos de aseo. 
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Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel Godoy. Se aprueba con ocho votos a favor y 
pasamos al punto Nº 4, de la Tabla de la Comisión de Hacienda. 

 

5.9. OFICIO ORD. Nº 1284 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2011, DE DIRECTOR DE TRÁNSITO. 

LICITACIÓN PÚBLICA 2670-15-LP11 “SUMINISTRO Y MANTENCIÓN DE DEMARCACIÓN 

DE CALZADAS EN LA COMUNA”. 

 

Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: De acuerdo a las bases administrativas, se considera una duración de 

dos años, a contar del Acta de Entrega de terreno y con un monto máximo estimado anual de                      

$ 76.000.000.- para el año 2012, se cuenta con disponibilidad presupuestaria según Certificado Nº 458 de 

15 de diciembre de 2011. Se recibió una oferta a través del Portal mercado público, cuyos antecedentes 

cumplen con lo exigido en las bases. La oferta, fue presentada por el señor Jorge Gil y Cía. Ltda. 

 

La Comisión Evaluadora, estuvo integrada por Víctor Chamorro Escalona, Dirección de Planificación; 

Margarita Belmar Campos, Dirección de Control; Marcelo Droguett Hinostroza, Dirección Jurídica; Luis 

Llanos Salas, Dirección de Tránsito y Sergio Marín Rojas, Director de Tránsito. El señor Alcalde de la 

Comuna, propone adjudicar al señor Jorge Gil y Cía. Ltda. 

 
Se somete a votación este punto. 
 
Sr. ORTIZ: Me abstengo. 
 
Sr. GODOY: Apruebo. 
 
Sr. RIQUELME: Yo creo, hoy más que nunca necesitamos que esto esté funcionando porque hay muchos 

reclamos de vecinos y solicitan que se clarifique, sobre todo el pintado de las calles de los pasos cebras y de 
las indicaciones que les da el tránsito. Esto tiene que ver, con que sea mejor sea la calidad del pintado y entre 
más tiempo se le dedique a este trabajo, la verdad es que esto significa que el Municipio está preocupado de 
los peatones, porque normalmente los lugares que se pintan es información que se le entrega al vehículo y es 
en donde hay pasos peatonales, por lo tanto eso es muy importante que esto se lleve a cabo y yo apruebo, 
señor Alcalde. 

 
Sr. ORTIZ: Alcalde ¿Me permite? Disculpe, me traspapelé y me abstuve, pero voto a favor. Disculpe. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
 
Sr. PAULSEN: Sí, apruebo. Y quisiera llamar la atención señor Alcalde, en la necesidad de que 

pudiéramos contar con información adicional, de todos los esfuerzos que se están realizando por diversos 
entes públicos y particularmente el Gobierno Regional, pero con ejecución municipal respecto a la 
pavimentación de calzadas y aceras, hay un trabajo enorme que se está desarrollando allí en la ciudad pero la 
verdad que es poco observable y se realizan en diversos puntos de la ciudad, razón por la cual puede que 
uno pase por determinadas calles pero hay un trabajo enorme. Por lo tanto, yo quisiera contar con esa 
información y creo que la comunidad también, puesto que se está trabajando intensamente en la recuperación 
de aceras y calzadas producto de los daños ocurridos por el terremoto. Y obviamente, también quisiera 
información lo más pronto posible, respecto al sector céntrico y particularmente los paseos peatonales del 
centro de la ciudad y la parte más cercana de este Municipio o sea de calle Barros Arana. El perímetro que se 
nos ha señalado por la Dirección de Construcciones y que tiene prioridad a este respecto, es desde calle Prat 
a Paicaví y de calle Víctor Lamas a Los Carrera si mal no recuerdo, además hay otras calles y creo que la en 
calle Manuel Rodríguez también se extiende el perímetro, entonces sería muy importante contar con esta 
información puesto que muchas veces como el reloj no se ve cuando avanza el minutero, pero que avanza y 
avanza muy rápido, particularmente en esta Sesión avanza. 

 
ALCALDE: Ningún problema Concejal Paulsen. 
 
Sr. LYNCH: voto Favorablemente. 
 
Sra. SMITH: En primer lugar, yo quiero hacer una consulta. Aquí está postulando un oferente, tengo 

entendido que es uno por lo que dice el antecedente acá y es el señor Jorge Gil ¿Es la misma persona que 
tenía el contrato anterior? 

 
ALCALDE: Sí. El Director de Tránsito, nos va a informar. 
 
Sr. MARÍN: Sí, efectivamente es la misma empresa que tenía la mantención hasta unos pocos días más 

porque el contrato vence ahora en el mes de enero, o sea a fines de este mes. 
 
Sra. SMITH: ¿Le puedo seguir haciendo un par de consultas más? 
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ALCALDE: Por supuesto. 
 
Sra. SMITH: El tema de los pasos de cebra ¿Lo ve esta misma empresa, verdad? 
 
Sr. MARIN: Sí, lo que pasa es que nosotros tenemos dentro del catastro y también dentro de las bases en 

que se hace el llamado a licitación, hay una cantidad de metros cuadrados identificados con direcciones. Por 
ejemplo, líneas segmentadas, líneas continuas, pasos de cebra, lomos de toro y no está la totalidad de lo que 
realmente necesitamos porque no tenemos tanto presupuesto como para pintar todo. Lo que pasa, es que con 
el presupuesto que a mí me asignan y se asigna a través del presupuesto anual, con eso nosotros vamos 
pintando en término a las necesidades que se vayan detectando. 

 
Sra. SMITH: Lo que pasa es que acá sale un valor de setenta y seis millones por año, lo que significa un 

valor mensual de seis millones trescientos aproximadamente. 
 
Sr. MARÍN: Efectivamente, eso es más o menos lo que estamos…. 
 
Sra. SMITH: No indica tampoco si eso es con IVA o no, pero dado este monto y viendo algunos pasos de 

cebra de la Comuna, del centro y en algunos sectores periféricos de la ciudad están bastante desteñidos por 
decirlo de alguna manera. Entonces, quizás es mejor tener la precaución a través de la Dirección de Tránsito 
y haya una mejor vigilancia respecto a este tema, porque estamos hablando también del paso de personas 
sobre estos pasos de cebras, por lo tanto el riesgo que ello significa. 

 
Sr. MARÍN: Efectivamente, pero como les explicaba no todos están dentro del paquete de la mantención y 

por lo tanto, en la medida que se va detectando el deterioro se considera como un suministro y se trata de 
mantener con la plata que hay. 

 
Sra. SMITH: Hay un trabajo conjunto de la empresa con la Municipalidad. 
 
Sr. MARÍN: La Municipalidad es la que ordena, somos nosotros y bajo nuestra responsabilidad. 
 
Sra. SMITH: Perfecto, muchas gracias. 
 
Sr. GODOY: Una consulta.  
 
ALCALDE: ¿Terminemos la votación? 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Concejala señora Alejandra Smith ¿Aprueba? 
 
Sra. SMITH: Sí, a favor. 
 
Sr. ALCALDE: A favor. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel Godoy. Aprobado por unanimidad. 

 
ALCALDE: A los demás señores Concejales, que tengan los micrófonos encendidos les voy a pedir que 

los apaguen, porque se genera un ruido adicional. 
 
Sr. GODOY: Una consulta al Director de Tránsito y tal como la Concejala señora Smith. El contrato que lo 

tiene la Empresa Jorge Gil, de acuerdo a él ¿Cómo actuó en los años que tuvo el contrato y qué nota le 
pondría? O sea, no cumplió con las bases ¿No hay ningún problema con respecto a eso? Ya votamos, pero 
en realidad usted se encuentra conforme con el trabajo realizado. 

 
Sr. MARÍN: Sí, señor Concejal conforme. La verdad, en término a la disposición presupuestaria que 

nosotros manejamos y de acuerdo a ese concepto, considero que está bien porque cumple con las 
instrucciones que nosotros les vamos entregando semana a semana y como nota al margen, es importante 
también que el precio en esta oportunidad bajó, en términos de que es la posibilidad de llamar a propuesta 
cada dos años y permite además que el contratista actual revise bien sus precios, en términos de que se 
pueda presentar otra empresa como competencia también y por lo tanto, hemos tenido una significativa baja 
en el precio de lo que hoy día estamos pagando o sea, cerca de un 20%. 

 
Sr. GODOY: Muchas gracias. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Pasamos al punto Nº 5, de la Tabla de Comisión de Hacienda. 
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5.10  OFICIO ORD. Nº 3182, DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD. 
LICITACIÓN PÚBLICA 2421-192-LP11 “SUMINISTRO DE FÁRMACOS PARA EL AÑO 2012-DAS 
CONCEPCIÓN” 

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se presentaron una serie de oferentes, es un contrato de suministro con 

vigencia al 31 de diciembre y el monto estimado por la compra de fármacos, es de cuatrocientos cincuenta 
millones de pesos, IVA incluido. El señor Alcalde, propone adjudicar según lo propuesto por la Comisión 
Evaluadora. 

 
ALCALDE: Este punto, se somete a votación. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Alcalde, no se encuentra ese punto dentro de lo que estamos viendo. 
 
Sr. RIQUELME: Está en otra Acta. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Estamos en el Acta Nº 43/11, de la Comisión de Hacienda. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Sí, pero después del punto 4 viene…. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Sí, viene el punto 5. 
 
Sr. ORTIZ: Lo que pasa, es otra Acta que envió la Secretaria Municipal el 30 de diciembre y no es ésta, o 

sea no es la Tabla que íbamos a ver en la Comisión sino que viene acá. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Bien. 
 
Sr. PAULSEN: Perdón señor Alcalde, pero estamos viendo el decreto que convoca a este Concejo. 

Perdón, estamos viendo el Acta de la Comisión de Hacienda del 29 de diciembre y falta el punto 5. Sin 
perjuicio, de que podamos tratar esto otro también pero faltó el punto Nº 5 y no sé por qué. 

 
Sr. ORTÍZ: Porque lo agregó en la que envió el 30 de diciembre. 
 
Sr. PAULSEN: Hubo un cambio. 
 
Sr. ORTIZ: Correcto. Estábamos viendo la Tabla de Comisión que pasó directo acá, que es la del 29 de 

diciembre y como no se pudo realizar la envió el 30 de diciembre, incluso creo que la envió por correo 
electrónico y ahí vienen los puntos que se están tratando. 

 
Sr. PAULSEN: Sí, pero ¿Qué pasa con este punto Nº 5? ¿Lo vamos a traer a votación? 
 
ALCALDE: Sí, están en la Tabla Nº 43/11 los puntos Nºs. 5, 6 y 7. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Lo que pasa, es que nos estábamos guiando por la Tabla y no por el Oficio Ord. Nº 1396, 

por lo tanto ese es el que estaba leyendo el Secretario Municipal. Ese es el tema. 
 
ALCALDE: ¿Todos los señores Concejales tienen el Oficio Ord. Nº 1396? Donde está el Acta de la 

Comisión de Hacienda Nº 43/11 y ahí sí, están los puntos que estamos tratando. Bien. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Entonces, lo sometemos a votación señor Alcalde. 
  
Sr. ORTIZ: Yo en esa licitación me voy a abstener, en esa y en la que viene después la Nº 6 que también 

viene agregada en el Oficio Ord. Nº 1396. 
 
Sr. GODOY: Apruebo. 
 
Sr. RIQUELME: Apruebo. 
 
Sr. GONZÁLEZ: A favor. 
 
Sr. PAULSEN: Apruebo. 
 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
 
Sra. SMITH: Apruebo. 
 
Sr. ALCALDE: A favor. 
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Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 
Kuhn Artigues y los Concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González, Alejandra Smith, 
Patricio Lynch, Christian Paulsen, Manuel Godoy y se abstiene el Concejal señor Álvaro Ortiz. 
Entonces, es aprobado por siete votos a favor y una abstención. 

 
5.11. OFICIO ORD. Nº 3184, DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD. 

LICITACIÓN PÚBLICA 2421-213-LP11 “SUMINISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS DE 
LABORATORIO AÑO 2012”. 

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: También aquí, se presentaron una serie de oferentes y el presupuesto es 

de treinta millones seiscientos sesenta mil cuatrocientos treinta y nueve pesos IVA incluido. El señor Alcalde, 
propone adjudicar según lo propuesto por la Comisión Evaluadora. Se somete a votación. 

 
Sr. GODOY: Apruebo. 
 
Sr. RIQUELME: Apruebo. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
 
Sr. PAULSEN: Apruebo. 
 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
 
Sra. SMITH: Apruebo. 
 
Sr. ALCALDE: Apruebo. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González, Alejandra Smith, 
Patricio Lynch, Christian Paulsen, Manuel Godoy y se abstiene el Concejal señor Álvaro Ortiz. 
Aprobado entonces, por siete votos a favor y una abstención. 

 
Pasamos al punto Nº 7 de esta Tabla y es el siguiente. 
 
5.12. OFICIO ORD. Nº 1341, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2011, DE SECRETARÍA MUNICIPAL. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: La señora Secretaria Municipal y de acuerdo a un pronunciamiento de la 

Contraloría General de la República en Dictamen N° 72.483, respecto al Reglamento tipo que hizo circular la 
SUBDERE a todas las Municipalidades para el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil,  
propone modificar una de sus partes. Antes decía, Órgano Asesor y el Dictamen de la Contraloría señala que 
este Concejo no es un Órgano Asesor y es por eso, que se está proponiendo esta redacción. 

 
“ARTICULO 1º.- El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Municipalidad de 

Concepción, en adelante también la Municipalidad, es un órgano colegiado cuya principal función es colaborar 
en el proceso de asegurar la participación de la comunidad local en el progreso económico, social y cultural 
de la Comuna de Concepción.” 

 
Sra. SMITH: Yo quiero hacer un poco de memoria respecto a este tema. Esto fue largamente discutido, 

tuvimos varias Sesiones de Concejo Extraordinarios en el mes de agosto y respecto a este punto, yo recuerdo 
que hice un alcance dentro de las propuestas y hubo algunas sugerencias que se hicieron de parte de 
algunos Concejales respecto a este Reglamento y Ordenanza. Yo me acuerdo, que cuestioné el tema de 
Órgano Asesor y manifesté incluso, que había una presentación en Santiago de un grupo de Concejales 
respecto a la ilegalidad de esta situación, de este Reglamento y Ordenanza que se hizo a través de la 
SUBDERE. Y efectivamente el tiempo me dio la razón, yo tengo acá el Dictamen de la Contraloría General de 
la República y es el Nº 72483, de fecha 21 de noviembre del año 2011, firmado por don Ramiro Mendoza y 
quiero hacer llegar este documento al Secretario Municipal, para que forme parte del Acta y que el resto de 
los Concejales puedan tomar conocimiento de este informe y de lo que nosotros estamos votando. No voy a 
leer el extracto que tengo acá, porque todavía quedan bastantes temas que tratar en el Concejo pero va a 
quedar en Acta, así es que hago entrega de esto Alcalde para que forme parte del Acta este Dictamen del 
Contralor General. Gracias. 
 

ALCALDE: Entonces, lo que vamos a someter a votación es la propuesta de cambiar en el fondo donde 
dice, Órgano asesor y que diga Órgano Colegiado. 

 
Sr. ORTIZ: Apruebo. 
 
Sr. GODOY: A favor. 
 
Sr. RIQUELME: A favor. 
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Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
 
Sr. PAULSEN: Sí, apruebo y también me llegó la información de don Ramiro Mendoza. 
 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
 
Sra. SMITH: Apruebo. 
 
Sr. ALCALDE: Sí, apruebo. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen y Manuel Godoy. Aprobado por unanimidad. 

 
Además, de la Tabla de la Comisión de Hacienda Nº 43/11 en el Oficio Ord. Nº 1396, se les hizo llegar a 

todos los señores Concejales, dos temas adicionales para someterlo a este Concejo y el primer tema es el 
siguiente: 

 
5.13. OFICIO ORD. Nº 1389, DE 29 DE DICIEMBRE DE 2011, DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: En este Oficio, se señala que se modifica una función a honorarios de las 

que fueron aprobadas en 13 de diciembre por los señores Concejales, en el listado general de todas las 
funciones a honorarios y es el cargo de Licenciado o Profesionales en Administración Pública o en Ciencias 
Políticas y se le está agregando Económicas, Jurídicas y Sociales. Además, se están modificando algunas de 
sus funciones complementando el texto que ustedes aprobaron el 13 de diciembre pasado. 

 
ALCALDE: Básicamente, es cambiar la descripción para poder contener un cargo de función que se 

requiere y que acaba de describir nuestro Secretario Municipal. Se somete a votación. 
 
Sr. ORTIZ: Apruebo. 
 
Sr. GODOY: Apruebo. 
 
Sr. RIQUELME: A favor. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
 
Sr. PAULSEN: Apruebo. 
 
Sr. LYNCH: En su oportunidad, cuando esto se llevó a votación yo voté en contra de esta definición de 

asignación de funciones, en consecuencia sigo votando en contra. Las razones ya las di en la oportunidad 
anterior, así es que no las voy a repetir. 

 
ALCALDE: Hay algo que agregar. Lo que estamos votando y lo mencionó el Secretario Municipal, la 

descripción es Licenciado o Profesionales en Administración Pública o en Ciencias Políticas y estamos 
agregando, Económicas, Jurídicas y Sociales, pero me aclara nuestra Directora Jurídica (S)  hay que agregar 
“y Arquitectura” en esta descripción, no venía aquí pero eso es lo que se debiéramos agregar. 

 
Sr. ORTÍZ: Entonces ¿Se repite la votación? No, ahí yo me abstengo porque no es lo que venía acá. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Vamos a repetir nuevamente la votación, considerando que se agregó la 

palabra “y Arquitectura” a este cargo. 
 
Sr. ORTIZ: Me abstengo. 
 
Sr. GODOY: Apruebo. 
 
Sr. RIQUELME: Que bueno que se le agreguen más atribuciones a un profesional, que va a entrar a la 

Municipalidad o que va a participar en un concurso público. Apruebo. 
 
Sr. GONZÁLEZ: A favor. 
 
Sr. PAULSEN: Apruebo. 
 
Sr. LYNCH: Quiero aclarar, en primer lugar hay que hacer otro cambio o sea poner “Jurídicas, Sociales y 

Arquitectura” después la y. En segundo lugar, que el mismo profesional tenga todas estas competencias sino 
que según lo que determine la Municipalidad, pero yo por las razones anteriores rechazo. 

 
Sra. SMITH: Consecuente con lo que yo voté el año pasado y es rechazo a estas funciones a honorarios, 

yo en esta oportunidad también rechazo. 
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SR. ALCALDE: A favor. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González, Christian Paulsen  y 
Manuel Godoy. Se abstiene el Concejal señor Álvaro Ortiz y rechazan la Concejala señora Alejandra 
Smith y el Concejal señor Patricio Lynch. Aprobado con cinco votos a favor, una abstención y dos votos en 
contra. 

 
5.14. OFICIO ORD. Nº 1727, DE 30 DE DICIEMBRE DE 2011, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS. 
PROPUESTA PÚBLICA “CONCESIÓN STAND DE COMIDA FERIA DE ARTE POPULAR 2012”. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: El segundo punto que considera el Oficio Ord. Nº 1396, es el Oficio Ord. 

Nº 1727, de la Directora de Administración y Finanzas (S), para adjudicar la Concesión del Stand de Comida 
de la Feria de Arte Popular 2012”. Esto es una Concesión y tiene que ser aprobada por el Concejo Municipal, 
además se llamó a licitación pública en una primera oportunidad y se declaró inadmisible, pero en esta 
segunda oportunidad se presentó un solo oferente y es la señora María Cristina Concha de la Jara, su oferta 
es de tres millones doscientos a pagar.  

 
ALCALDE: En votación. 
 
Sr. ORTIZ: ¿El año pasado fue esta misma persona, este mismo oferente? 
 
ALCALDE: El Jefe de Patentes y Rentas, nos va a aclarar este punto. 
 
Sr. LEÓN: Sí, el año pasado fue la misma oferente. Debo aclarar, que se hizo una primera licitación y 

postuló la misma persona pero se declaró inadmisible, se volvió a hacer un segundo llamado a licitación y 
también volvió a postular la misma oferente, o sea en las dos licitaciones postuló la misma oferente y ahora 
cumplió con todos los requisitos. 

 
Sr. ORTIZ: Y ¿Cuál fue la evaluación de ella el año pasado? 
 
Sr. LEÓN: Buena, bien. 
 
Sr. ORTIZ: ¿Respondió ante las expectativas? O sea, el tema higiénico y todo. 
 
Sr. LEÓN: Sí, todo. 
 
Sra. SMITH: Respecto a lo mismo. Dentro de los documentos que acompaña este Oficio Ord. Nº 1727, en 

el comprobante de ingreso de ofertas, en la última página sale acá un certificado de experiencia emitida por la 
Municipalidad de Concepción, por su experiencia en la Versión 2011 de dicha Feria. Obvio, si el año pasado 
también fue la misma persona que se adjudicó esta licitación, este año lo mismo por un valor de tres millones 
doscientos y no recuerdo el del año pasado, pero además me gustaría saber si esta persona tiene experiencia 
en otros Municipios, porque aquí estamos hablando lo mismo que se votó en el Concejo anterior respecto a la 
carpa que alberga esta Feria Artesanal. Por lo tanto, no especifica aquí dentro de la experiencia la persona 
adjudicada o propuesta para adjudicarse, si tiene experiencia en otros Municipios o en otras instancias en 
donde ella haya prestado sus servicios.  

 
Sr. LEÓN: No. De acuerdo al Portal, se le solicitó también que acompañara otros documentos o sea si ha 

participado como dice usted en otros Municipios, pero el único antecedente que presentó fue el certificado 
otorgado por la Municipalidad de Concepción.  

 
Sr. ORTIZ: Una consulta. Pero independiente que haya presentado o no un documento ustedes saben de 

experiencia en otros Municipios o en otras instancias ¿Solamente acá? 
 
Sr. LEÓN: En otros Municipios no, al menos yo sé que acá nada más. 
 
Sr. ORTIZ: Solamente acá. Muchas gracias. 
 
ALCALDE: Continuamos en votación. 
 
Sr. ORTIZ: A favor. 
 
Sr. GODOY: A favor. 
 
Sr. RIQUELME: Apruebo. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
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Sr. PAULSEN: Yo voy a votar a favor, pero quisiera agregar que ojalá en las Bases no solamente éstas 
sino que en todas, haya alguna fórmula para salvar las barreras de entrada que se producen en algunas 
licitaciones. Por ejemplo, en la adjudicación de la carpa que vimos en el pasado y el que tiene la carpa, es una 
inversión grande y es muy difícil que otras personas puedan participar, puesto que el que ha participado 
tradicionalmente ya tiene una inversión hecha. Sería interesante para lo futuro señor Alcalde, ver la fórmula y 
estudiarla para evitar las barreras de entrada y haya mayor participación por una parte y por otra, en definitiva 
pueda haber más competencia. Eso es todo, gracias y apruebo. 

 
Sr. LYNCH: La verdad de las cosas, que este oferente fue solo una en los dos casos en que se llamó a 

licitación. En segundo lugar, la experiencia aún cuando está marcada en un 15% pueden haberle colocado 
aquí cualquiera cantidad y al caso da lo mismo, porque es la única oferente y pueden haberle puesto cero, 
salvo que dijera, si no tiene experiencia no puede entrar pero así no lo dice en las Bases. De manera, que 
esta persona o empresa cumplió en todas sus partes, lamentable que sea la única que se interesa en esto 
pero así son las reglas del juego, así es que yo apruebo. 

 
Sra. SMITH: Un poco también, redondeando lo que plantea el Concejal Christian Paulsen creo que 

planificar con anticipación, quizás a mediados de año Alcalde, la participación de este tipo de situaciones 
tanto la carpa como la concesión de este Stand de Comida para lo que es la Feria del Arte, quizás hacerla con 
más tiempo y de esa manera, también le damos la posibilidad a más empresas, instituciones o a más 
personas el poder participar. Solamente eso y obviamente, apruebo. 

 
SR. ALCALDE: A favor. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen  y Manuel Godoy. Aprobado por unanimidad. 

 
Además de los puntos ya señalados, en el día de ayer se les envió a los señores Concejales el Oficio Ord. 

Nº 09, de fecha 3 del presente de la Dirección Jurídica, donde se solicita la aprobación de una transacción 
judicial con AMEC Ltda. 

 
5.15. SOLICITA APROBACIÓN TRANSACCIÓN JUDICIAL CON EMPRESA AMEC LTDA. 
 
ALCALDE: Básicamente, lo que se trata acá es que se requiere el acuerdo municipal para poder realizar el 

pago a estos trabajadores de esta Empresa AMEC Ltda. Este contrato que fue rescendido por el propio 
Municipio y obviamente, somos solidariamente responsables con esos trabajadores y debemos aprobar este 
pago, para poder realizarlo a estos trabajadores que en el fondo demandaron al Municipio.  

 
Sr. ORTIZ: ¿Cuál es la situación actual de esta empresa con nuestro Municipio? ¿Están prestando algún 

servicio? Está totalmente desvinculada, para que no nos vaya aparecer en una licitación después postulando 
a alguna cosa. Yo voto favorablemente por la responsabilidad como se plantea acá, por esta solidaridad 
subsidiaria que tenemos que entregar como Municipio y ojalá, que la empresa no tenga la capacidad para 
postular nuevamente en alguna licitación y lo que es peor, otorgarla. Gracias. 

 
Sra. SMITH: Bueno, estamos en votación pero igual quiero hacer unas consultas Alcalde. Aquí, dice que 

esta empresa llamada AMEC Ltda. tenía el mantenimiento correctivo del sistema de alumbrado público de la 
Comuna de Concepción y la Municipalidad, está atendido al incumplimiento grave de las obligaciones 
contraídas con el prestador del servicio por acumulación de multas y además, terminó este contrato ¿No sé 
con cuánto tiempo de anticipación? en primer lugar. 

 
Srta. CID: La verdad, es que la Dirección Jurídica no es la Unidad Técnica y nosotros no sabemos cuánto 

tiempo faltaba para que el contrato debiera terminarse legalmente, no le puedo dar esa información. 
 
Sra. SMITH: Aquí, se habla de diez trabajadores que no se les habría cancelado pero finalmente en la 

última página aparece que son cuatro, hay un monto de trece millones cuatrocientos y tantos mil pesos, que 
se le está reteniendo a esta empresa, yo asumo que con este dinero se va a cancelar lo que es liquidaciones, 
finiquitos e indemnizaciones a estos trabajadores, pero se habla de diez trabajadores y después habla de 
cuatro. Entonces, también aclarar esa parte para ver a cuántos de ellos se les adeuda y a cuántos se les va a 
cancelar a través y siendo subsidiarios de este Municipio, a los trabajadores que se les adeuda. 

 
ALCALDE: Estos cuatro trabajadores que están acá son los que nos demandaron, los demás simplemente 

se les pagó por acuerdo… 
 
Sra. SMITH: Directamente por la empresa. 
 
ALCALDE: Sí. Le voy a pedir a la señorita Janette Cid, para que nos de los antecedentes completos. 
 
Sra. SMITH: Lo que pasa que Janette Cid, aparece como la persona que emitió este informe y es por eso 

que yo le hacía las consultas a ella. 
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Srta. CID: Los trabajadores de la Empresa AMEC eran diez, pero de esos diez trabajadores a seis 
nosotros les cancelamos directamente, atendido a que se rescindió el contrato por incumplimiento grave y 
tenían una boleta de garantía, entonces con esa boleta de garantía se les canceló. Pero de esos diez 
trabajadores, cuatro concurrieron a los Tribunales de Justicia y los que hoy nos tienen demandados por el 
monto que aparece acá al final, son seis millones dieciocho mil doscientos diecinueve pesos. Por lo tanto, lo 
que nosotros estamos solicitando en el fondo, es la autorización de los señores Concejales para avenir en el 
juicio y esto se va a hacer a través de los Tribunales. Exactamente, es un avenimiento judicial y no una 
transacción extrajudicial.  

 
Sra. SMITH: Perfecto, gracias. 
 
Sr. LYNCH: Preguntar para hacerme un juicio ¿De cuándo tenemos este contrato de mantención del 

alumbrado público? ¿De qué fecha inicial se le entregó a esta empresa? 
 
ALCALDE: Sé, que es desde el año 2009. Me señalan que es desde el mes de abril del 2009. 
 
Sr. LYNCH: Mire, la verdad de las cosas que yo no estoy absolutamente seguro en este punto, pero solo 

para confirmar esto. Cuando se hizo la licitación ganó esta empresa, pero salió tercera o cuarta en la lista de 
priorizaciones y en realidad señores Concejales, ganó otra empresa y la que ganó fue la Compañía General 
de Electricidad entiendo, es por eso que le quiero preguntar si es así, por lo tanto es otra empresa. Yo, en esa 
oportunidad reclamé y dije que esta licitación estaba mal hecha, incluso recurrí a la Contraloría y me dio la 
razón la Contraloría que ésta licitación estaba mal hecha. Bueno, ustedes ven que el tiempo da la razón y esta 
empresa ha tenido que ser denunciada por el Municipio por el no cumplimiento de contrato obviamente, 
entonces se dio perjudicados a los trabajadores. Yo quiero señalar esto y no es que me esté cobrando una 
cuenta, ni nada pero quiero decir que efectivamente un contrato que se otorga en una licitación que adolece 
de fallas, obviamente tiene que traer consecuencias y en este caso, las consecuencias están a la vista una 
vez más. No obstante, la Ley nos faculta y obliga al Municipio, porque las leyes son para obedecer y en 
realidad nosotros somos responsables subsidiariamente y como la Municipalidad, ha tomado seguramente los 
resguardos desde el punto de vista de cautelar las boletas de garantías, por lo tanto voy a votar 
favorablemente pero quiero que quede en el Acta, que se comprueba después de varios años que 
efectivamente esa licitación que fue mal hecha y fue aprobada por este Concejo, legalmente no procedía. 

 
Sr. PAULSEN: Señor Alcalde, sobre el mismo tema quisiera señalar lo siguiente. Me consta, lo que ha 

dicho el Concejal Lynch y es así, pero yo diría con algunas variantes pero en todo caso es una situación 
histórica, porque recuerdo perfectamente que marca un instante también de quiebre radical en la postura y en 
la actividad que se desarrolla en este Concejo y particularmente, la posición del Concejal Patricio Lynch. De 
hecho la licitación, fue hecha de manera correcta y quien salió primero en la licitación fue la Compañía 
General de Electricidad y la verdad que tenía lo que aquí se ha tratado, ya que el valor de la experiencia era 
muy importante, o sea no era muy importante en este caso, valga la aclaración porque era cambiar ampolletas 
poco menos y esa experiencia, estaba muy sobre dimensionada a juicio del Concejo en esa oportunidad y 
aprobó esta empresa, porque era la que tenía la licitación más barata y allí surgió toda una discusión 
posterior, puesto que la Comisión Evaluadora había señalado el primer lugar a otra empresa y era la 
Compañía General de Electricidad que señaló el Concejal Lynch, pero desde ese momento este Concejo y su 
Alcalde y además por recomendaciones de Contraloría, etc., ha estado otorgando las licitaciones a quien 
aparezca finalmente en el primer lugar de la Comisión Evaluadora, pero ese eso marca un quiebre como les 
vuelvo a reiterar y a partir de ese momento, porque antes de una disposición legal de Contraloría el Alcalde 
podía proponer una alternativa que no fuera la de la Comisión Evaluadora en el primer lugar, sino que una 
alternativa que estimare que fuera más conveniente para el Municipio, pero eso es historia. Gracias. 

 
ALCALDE: Gracias Concejal. Seguimos con la votación. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Concejal señor Ortiz ¿Su votación? 
 
Sr. ORTIZ: Yo voté a favor, única y exclusivamente porque tenemos esa solidaridad subsidiaria y repito, 

además tal como lo dijo también el Concejal Patricio Lynch, esperemos que después esta empresa no se nos 
venga a presentar a otra licitación y lo que es peor aún, otorgarle ese trabajo. 

 
Sr. GODOY: Una consulta. ¿Estos cuatro trabajadores pertenecían a este contrato o son de la empresa en 

general que quebró? 
 
Srta. CID: De este contrato, sí. 
 
Sr. GODOY: Y la otra pregunta. Estos trece millones cuatrocientos siete, están caucionados en el fondo 

entonces nosotros vamos a aprobar los seis millones y después con este saldo favorable se van a obtener los 
seis millones ¿Así es? 

 
Srta. CID: Exactamente. 
 
Sr. GODOY: Bien, apruebo. 
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Sr. RIQUELME: Sí, independientemente es cierto y es de conocimiento público que cumplió con su labor 
de muy mala manera y tuvo cientos de reclamos, pero lo importante es que el Municipio aquí cauteló por los 
beneficios de los trabajadores de la empresa y cuenta con las garantías, eso es lo importante. A favor. 

 
Sr. GONZÁLEZ: Nobleza obliga y lo que en su momento el Concejal Lynch dijo de la licitación 

corresponde, pero la licitación no hay que confundirla con el servicio. Yo creo que en el tema de la licitación, 
sí él tiene la razón y la Contraloría así lo determinó, pero una licitación tenga o no falencias no significa que 
después la prestación de servicio puede ser buena o mala y en este caso, la prestación de servicio fue mala. 
Pero también hay que recordar que en otros Concejos, acá se ha clasificado y se ha tratado de pedir que 
segundas opciones que son más baratas sean aprobadas, revisemos las Actas porque así ha pasado en este 
Concejo. Por lo tanto, esa misma línea que hoy día se está fijando también hay que cumplirla pero los 
Concejales acá, han tenido opiniones distintas en otras licitaciones y han querido preferenciar segundas 
opciones y no la primera que la Comisión Evaluadora así ha aprobado, entonces hoy día simplemente queda 
claro que no siempre lo más barato es bueno. 

 
Un segundo punto, este Municipio siempre y no es primera vez que se ha visto en la obligación de 

responderles a trabajadores, pero siempre el Municipio ha respondido y además ha resguardado los derechos 
laborales cosa que en este momento no se ha mencionado. Así pasó hace un tiempo, cuando una la empresa 
Constructora del corte Lientur quebró este Municipio antes que los demandaran quiso dar la respuesta a los 
trabajadores y a todos les pagó sus sueldos, haciéndoles retención de las boletas de garantías y además así 
también ha pasado con la empresa de seguridad, ya que muchas veces los trabajadores se han visto 
perjudicados y este Municipio ante de las demandas, ha respondido y les ha otorgado a los trabajadores sus 
correspondientes pagos. Y hoy día, nos vemos nuevamente en esta situación en que algunos trabajadores 
aceptaron y no sé porque los otros no aceptaron, pero hoy día estamos dando cumplimiento a una normativa 
legal donde realmente se hace valer que aquí la Ley de Subcontratación, ya que es ésta  Ley la que nos están 
haciendo valer en este momento y por lo tanto, quiero felicitar a este Municipio por siempre cumplir y otorgar 
el beneficio a favor de los trabajadores y también voto a favor. 

 
Sr. PAULSEN: A favor. 
 
Sr. LYNCH: En primer lugar, les quiero agradecer a los Concejales en sus palabras en esta materia y 

recordar que en realidad tuve varios momentos malos en esto también, así es que les agradezco. En tercer 
lugar, decir que la Ley de compra establece muy claramente y lo establece, dice textualmente que no sea el 
precio la única causal o variable o también circunstancias que se tome en cuenta, sino que hay una 
ponderación exactamente y ¿Por qué? Porque las empresas para ganar los contratos bajan los precios y 
sacrifican a los trabajadores, entre otras razones y es por eso que la Ley establece que hay que ponderar las 
razones y no necesariamente la más barata es la mejor. Así es que reiterando mis agradecimientos, voto 
favorablemente. 

 
Sra. SMITH: Respecto a esta empresa, como no recordar la situación cuando el Concejal Patricio Lynch 

planteó el tema del informe de Contraloría, respecto a esta situación que él presentó en dicha entidad. 
Además vi, fui testigo del mal rato que él sufrió y continuó posteriormente después en una Comisión de 
Hacienda, en el quinto piso del Municipio ya que varios fuimos testigos. Y respecto al pago subsidiario desde 
el Municipio a estos trabajadores, obviamente no puedo negarme y voto a favor. 

 
Sr. ALCALDE: También apruebo.  
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen  y Manuel Godoy. Entonces, es aprobado por 
unanimidad, ocho votos a favor. 

 
Sr. ALCALDE: Les recuerdo a los señores Concejales, que nos queda todavía por revisar la Comisión de 

Servicios Traspasados de Educación, para que acotemos los tiempos de intervención y podamos terminar con 
nuestro Concejo a tiempo. 

 
Sra. SMITH: Alcalde, dentro de este legajo de documentos que se encuentran en el Oficio Ord. Nº 1396, 

queda el Oficio Nº 1656, todavía por revisar y tiene que ver con el Catastro de Bienes Raíces de la 
Municipalidad de Concepción. 

 
ALCALDE: ¿Eso estaba dentro de las funciones a honorarios que ya revisamos y votamos? ¿Cuál es ese 

Oficio? ¿Es el Nº 1389? 
 
Sra. SMITH: Es el Oficio Ord. Nº 1656. 
 
Sr. LYNCH: Es una proposición de la Dirección Jurídica. 
 
Sra. SMITH: Firma la señora Elsa Pino, Director de Finanzas (S). 
 
ALCALDE: Ese Oficio Ord. Nº 1656, en el que se señala que se habían aprobado las funciones ante el 
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Concejo Municipal, tiene que ver con el Oficio Ord. Nº 1389 y fue el que aprobamos, además fue el que se 
agregó la descripción de las funciones necesarias.  

 
Sra. SMITH: Estaba dentro eso englobado, porquen ahí no se planteó en todo caso y acá viene como 

documento aparte.  
 
ALCALDE: Es lo mismo. 
 
Sr. PAULSEN: Señor Alcalde, quisiera que se me incorporara en esta oportunidad porque yo también 

participé en esa reunión y fue a continuación de la Comisión de Hacienda, incluso hice una proposición 
relativa precisamente a este Concejo, a la que se hace referencia y yo planteé que se ampliara a este 
Consejo a Directivos, pero sugerirle a usted porque es usted el que lo va a proponer, que se ampliara a otros 
Estamentos vinculados a la enseñanza particular subvencionada, a la particular y a otras entidades que 
forman parte de la problemática educacional de la Comuna.  

 
Sr. RIQUELME: No es el tema que está aludiendo la Concejala señora Alejandra Smith, está hablando de 

otra cosa. 
 
Sra. SMITH: Es de otro documento. 
 
Sr. RIQUELME: Es otra cosa Concejal señor Paulsen. 
 
Sr. PAULSEN: Sí, pero estamos hablando del Acta de la Comisión de Educación. 
 
Sr. RIQUELME: No, es otra cosa. 
 
ALCALDE: Denme un segundo, le vamos a solicitar a nuestra Directora Jurídica que nos explique 

claramente lo que estamos hablando. 
 
Srta. CID: El Oficio Ord. Nº 1656, de fecha 27 de diciembre pasado del Director de Finanzas al Director 

Jurídico, señala claramente que para poder contratar el catastro de bienes raíces de la Municipalidad de 
Concepción a un profesional, se necesita hacer una modificación y se deben aprobar las funciones entre el 
Concejo Municipal, de manera de poder destinar este 10% a otros funcionarios que no estaban dentro del 
clasificador, por lo tanto ese Oficio Ordinario está directamente relacionado con el Oficio Ord. Nº 1389 del 29 
de diciembre, donde se acaba de aprobar o sea en el fondo ampliar la modificación del clasificador 
presupuestario a Licenciado o Profesionales en Administración Pública en Ciencias Políticas, Económicas, 
Jurídicas, Sociales y Arquitectura. 

 
Sr. PAULSEN: Está bien. 
 
Sr. RIQUELME: Para aclarar un poco. Mediante esa resolución, lo que se hace es que se consigue la 

herramienta para poder contratar los servicios que estábamos aludiendo. Gracias. 
 
Srta. CID: Exactamente. 
 
ALCALDE: Volvemos a la Comisión de Educación señor Secretario Municipal. 
 
Sr. GODOY: Señor Alcalde, éste es el catastro de bienes raíces que lleva mucho tiempo el funcionario que 

anda detrás con la información y en la oportunidad, cuando yo conversé con él ya que ha conversado con 
todos los Concejales, esto en realidad es una contratación a honorarios porque él quiere trabajar en la 
Municipalidad. Por lo tanto, se supone que este iba a ser un contrato a honorarios con un tiempo definido 
donde va a entregar el producto, porque yo pienso que se le va a tener que hacer un contrato pero por un 
tiempo definido, porque sino el se puede demorar no sé y va a quedar adentro del Municipio. Entonces, los 
términos referentes al contrato a honorarios para esta persona, tiene que estar definido en un tiempo con 
entrega de productos determinados, así es ¿No es cierto? 

 
Srta. CID: Concejal señor Godoy, el trabajo prácticamente ya está terminado y dado que nos hemos 

demorado mucho ya sea en la tramitación y en esta misma aprobación de las funciones a honorarios, el 
contrato obviamente va a tener un plazo mucho más acotado de lo que en un principio se pensaba, dado que 
el trabajo está casi finalizado. 

 
Sr. GODOY: Gracias. 
 
Sr. LYNCH: Sobre ese punto, yo leí el informe de la Dirección Jurídica y es como lo señala nuestra 

Asesora, pero además hay una parte terminada y por el valor de cada carpeta de las que están terminadas, le 
asignan un valor de veintidós mil pesos, algo así, pero las bases establecen que haga nuevas carpetas para 
nuevos predios y a esas se le ponen una cantidad mayor. Yo lo estudié y lo encontré bastante lógico, así es 
que no tengo inconveniente y creo que está bien. 
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ALCALDE: Bien, sigamos con la Comisión de Educación. El Concejal señor Christian Paulsen, había 
pedido que se le incorporara entre los asistentes, efectivamente ¿Así fue? 

 
Sr. PAULSEN: Sí, se agregara lo que yo he señalado también de mi participación en aquella Comisión. 

 
C) COMISIÓN SERVICIOS TRASPASADOS DE EDUCACIÓN. 

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Pasamos a la segunda Comisión del punto Informe de Comisiones y es el 

Acta de la Comisión de Servicios Traspasados de Educación, efectuada el 22 de diciembre de 2011 y es 
incorporada como Anexo a la presente Acta. 

 
TABLA:  

  

1. Creación  Comité Asesor de Educación. 

2. Revisión fusión y cierre de establecimientos educacionales. 

3. Varios 

 

La Sesión se abre con la presentación de la Concejala señora Alejandra Smith, dando la bienvenida  a 

los señores Concejales, al Director de Educación Municipal de Concepción y se expone la temática de la 

reunión según Tabla. 

 

1. Creación  Comité Asesor de Educación.  

 

Don Hugo Baeza,  informa que el señor Alcalde envió invitación a los Decanos de distintas 

Universidades de la Comuna, con el fin de conformar un equipo asesor en materia educativa que pueda 

apoyar el desarrollo de estrategias y la implementación de acciones, que beneficien al sistema educativo 

de la Comuna. La propuesta, es que este equipo asesor esté conformado además por el Alcalde y dos 

Concejales, elegidos mediante el sistema que los señores Concejales decidan y también por el Director de 

la Dirección de Educación Municipal. Una vez que se cuente con la confirmación de los Decanos, se 

procederá a fijar la primera reunión durante el mes de Enero de 2012. Los señores Concejales, 

manifiestan su conformidad con que se haya invitado a varias Universidades a participar de esto, ya que 

permite que el equipo asesor tenga una amplia mirada del ámbito educativo. 

 

La Concejala señora Alejandra Smith, informa que este Comité Asesor de Educación, debe estar 

conformado por un representante del Colegio de Profesores Regional, uno del Colegio de Profesores 

Comunal, además un representante del Consejo Asesor  de Directores de Establecimientos  y un 

representante de las dos Asociaciones de Funcionarios Paradocentes de la Educación,  AFUPAC y AFE,  

estos deben ser propuestos por los  propios gremios. Además, se sugiere incorporar al Decano de la 

Universidad de Concepción,  Director del DEM, Concejales y presidido por el Alcalde. Esto, de acuerdo a 

propuesta realizada por el Concejal Jorge Condeza y aprobada en Concejo Municipal, de fecha 10 de 

noviembre de 2011. 

 

2. Revisión fusión y cierre de establecimientos educacionales. 

 

Los señores Concejales, manifiestan preocupación sobre el tema de fusión y cierre de establecimientos 

educacionales, esperando que no suceda lo mismo para el año 2013 y años venideros. Para ello, se espera  

que surjan propuestas que permitan potenciar el sistema y hacerlo más atractivo, y así recuperar 

matrículas.  La Concejala señora Smith, solicita agregar en Acta los antecedentes que ha hecho llegar la 

comunidad de la Escuela Ángel Gustavo Rojas, por su preocupación por el cambio de nombre del 

establecimiento, como asimismo  cartas firmadas por Apoderados y vecinos de la Escuela Luis David Cruz 

Ocampo, en manifiesto apoyo al no cierre del establecimiento por el significado que este establecimiento 

tiene para ellos y para el sector. 

Se discute acerca de lo lamentable que resulta el cierre de un establecimiento, pero la situación de 

matrículas es una situación que no puede desconocerse y su disminución, afecta considerablemente los 

recursos que se obtienen para mantener en funcionamiento el sistema completo. 

 

3. Varios. 

 

La Concejala señora Alejandra Smith, solicita una evaluación de los establecimientos que se 

encuentran en la SEP. El Director de la Dirección de Educación Municipal, enviará esta información a los 

señores Concejales por correo electrónico, con el detalle de las categorías asignadas por el  Ministerio de 

Educación. Se informa además, que actualmente existe un proceso de apelación respecto a las categorías 

que el Ministerio ha entregado, pero que a la fecha aún no existe resultado final de este proceso.  Una vez 

que el MINEDUC entregue esta información, se pondrá en conocimiento de los señores Concejales.  

 

 La Concejala señora Alejandra Smith, da a conocer carta firmada por  apoderados del Colegio Marina 

de Chile, manifestando preocupación y malestar debido a que alumnos entre los 5 a 10 años fueron 
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sacados a la calle por la Dirección del establecimiento, sin pedir la debida autorización a sus padres y 

apoderados, trasladándolos por la vía pública tres cuadras, ida y regreso poniendo en riesgo la vida, 

seguridad e integridad de los niños, con el propósito de hacerlos participar de una marcha protesta, con 

pancartas contra los alumnos en toma del colegio adicional.  Los padres y apoderados, solicitan a través 

de esta carta y dada la gravedad de los hechos, se instruya un Sumario al cuerpo directivo y a todos los 

involucrados en estos lamentables hechos. Para constancia, la Concejal deja original de esta carta para 

que forme parte de la presente Acta.   

 

El Director de Educación Municipal, informa que los antecedentes se remitieron a jurídica de la DEM 

para que se analice y se investigue esta situación, así como lo ocurrido en otros establecimientos donde los 

alumnos habrían salido a protestar en horario de clases, y donde tampoco existiría la autorización de los 

padres. 

 

Finalmente, La Presidenta de la Comisión de Educación y Concejala señora Alejandra Smith, da 

término a la sesión y como acuerdo se establece que para el próximo Concejo Municipal del 5 de enero, se 

informe sobre los integrantes del  Comité Asesor de Educación, como también de los avances respecto a 

los acuerdos entre los establecimientos que serán fusionados, Ángel Gustavo Rojas e Irene Frei.  

 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Lo relevante de esta Acta, es que se está solicitando para elegir el Comité 

Asesor de Educación, esté conformado por el señor Alcalde y por dos Concejales, los que tienen que ser 
elegidos mediante el Concejo Municipal. 

 
Sr. PAULSEN: Está claro, habrá que elegirlos en el momento que corresponda ¿En la Comisión? Me 

imagino y posteriormente ¿Se ratifica en el Concejo? 
 
ALCALDE: Vamos a elegirlos ahora, dos Concejales representantes ¿Quiénes están interesados en 

participar? 
 
Sr. GONZÁLEZ: Alcalde, una propuesta como se ha hecho con la Corporación SEMCO y otras 

Instituciones, en que dos Concejales tienen que integrarla y sabemos que acá también existen dos bloques o 
dos posiciones diferentes, entonces por esa igualdad que quizás uno quiere establecer que cada tendencia o 
bloque político, presente un Concejal que estime conveniente. Yo creo que de esa forma….. 

 
Sr. LYNCH: Señor Alcalde, yo no estoy de acuerdo con eso porque yo soy independiente y no sé a qué 

bloque se refiere, realmente ¿A qué se refiere? 
 
Sr. GONZÁLEZ: No estoy hablando del bloque político, estoy hablando acá del bloque de Concejales 

porque siempre hay dos bloques que actúan en forma…. 
 
Sr. LYNCH: No, yo cada materia la veo en su mérito y es un derecho. Así es que no acepto eso, porque no 

es así. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Bueno, no en derecho…. 
 
Sr. LYNCH: Por lo menos, no me representa lo que usted dice Concejal. 
 
Sr. GONZÁLEZ: No en derecho, lo ve en oportunidad porque hay cosas en derecho que no las ha 

apoyado. 
 
Sr. PAULSEN: Perdón señor Alcalde ¿Podríamos precisar qué estamos escogiendo? Porque no entiendo. 
 
ALCALDE: Estamos eligiendo a los dos Concejales representantes en esta Comisión. 
 
Sr. PAULSEN: ¿En cuál Comisión? 
 
ALCALDE: Comité Asesor de Educación. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Sometámoslo a votación, quién quiere participar. 
 
ALCALDE: Qué Concejales están interesados en participar, primero que nada. 
 
Sra. SMITH: Alcalde ¿Puedo? 
 
ALCALDE: Puede, Concejala señora Smith. 
 
Sra. SMITH: Uno de los objetivos de esta Comisión de Educación y fue el jueves 22 de diciembre de 2011 

y está establecido en el Acta, era conformar el Comité Asesor de Educación que fue votado y hay un acuerdo 
que lo envió la Secretaria Municipal mediante Oficio Ord. Nº 1247, de fecha 24 de noviembre, donde se 
aprueba la Creación del Comité Asesor de Educación. Este Comité Asesor, estaría integrado por los 
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Concejales que estimaran pertinente porque es voluntario, es lo mismo que las Comisiones y por lo tanto 
elegirlos yo creo que no sé si será conveniente o no, sino que participen los que crean que es de interés estar 
presentes dentro de este Comité, además integrantes de los Gremios de la Educación, Decanos de la 
Facultades de Educación de las diferentes Universidades, situación que ya el Director del DEM en esa 
oportunidad nos informó que se les había enviado una carta a cada uno de ellos, no sé si ya habrá habido 
retorno respecto a la respuesta de ellos. El Alcalde, el Director de Educación Municipal o quien el señor 
Alcalde, estimara pertinente y también la participación de la representante de CODEMCO, Institución que yo 
quiero hacer presente acá y es el Consejo Municipal de Directores de Concepción, o sea Directores de 
Establecimientos entidad que nació el año pasado, se empezó a construir en el mes de mayo y ya tiene 
legitimidad a partir de noviembre del año 2011. Además, un reconocimiento también porque está presente la 
señora Presidenta de este CODEMCO, que representa a los Directores de los establecimientos municipales y 
que también deberían participar en este Comité.  

 
Ahora, el Comité básicamente tenía que ser participativo y el objetivo era mejorar la calidad de la 

educación municipal y hacerla financieramente viable, pero la propuesta era que esto sesionara una vez al 
mes a lo menos. Por lo tanto, como esto es voluntario de parte de los Concejales yo creo que debería 
quedarse en ese tenor y los que quieran participar en el Comité y obviamente, es el Alcalde el que tiene firmar 
el decreto de quienes lo compongan, independiente que los Concejales participen en forma voluntaria o como 
ellos estimen pertinente. Entonces, no sé si es necesario Alcalde votarlo ahora o usted dicte un decreto con 
los integrantes que está establecido y que está votado en un Concejo Municipal, respecto a la Creación de 
este Comité Asesor de Educación. 

 
ALCALDE: Lo que se votó fue la Creación, cómo se conforma es lo que tenemos que definir y obviamente 

la idea es que éste sea un Comité Técnico, Asesor y no un Comité donde obviamente depende de las 
materias que se traten también, además se invitará a participar a mayor número de personas o de cargos 
específicos y no en todas las Sesiones participen todos, porque sabemos que un Consejo de ese carácter 
multitudinario no va a tener el resultado que esperamos. Ahora, se solicitó que fueran dos Concejales los que 
participaran y creo que lo que corresponde hoy día, es que los podamos elegir en vez de nominarlos entonces 
lo podamos elegir entre nosotros y con la opción de ser cambiados, o sea que participen por un tiempo y 
después puedan participar otros. 

 
Sra. SMITH: Yo no creo que sea una Comisión o un Comité tan multitudinario o tan masivo, sino que sería 

un representante del Colegio de Profesores Regional, Comunal y hay dos Asociaciones de Funcionarios No 
Docentes entonces serían cuatro, Director del DEM aquí estoy estimando porque eso lo ve usted Alcalde, por 
lo tanto es el Alcalde y los Concejales que estimen pertinente participar, o sea no sería un grupo más de allá 
de cinco, seis o siete personas incluida una representante del CODEMCO.  

 
ALCALDE: Están invitados los Decanos de las Universidades, todos los Decanos. 
 
Sra. SMITH: Son tres. 
 
ALCALDE: Aquí, se solicita el Decano de la Universidad de Concepción obviamente y de todas las 

Universidades ya tenemos respuesta, hay cinco confirmaciones hasta el día de hoy, de manera  que me 
parece, que lo que tenemos que hacer aquí es respetar la idea que sea un Comité Asesor externo, en la cual 
nosotros también participemos con nuestros representantes y así podamos de esa manera, abordando los 
distintos temas vamos a ir incorporando también a todas las demás Organizaciones que les correspondan 
cada caso. 

 
Sr. RIQUELME: Yo le quiero solicitar señor Alcalde, porque veo que hay bastante disidencia en el tema 

aquí en el Concejo y traslademos esta conversación a una Comisión, cosa que haya un acuerdo de cómo 
vamos a funcionar pero veo que se quiere imponer la posición de la señora Presidenta de la Comisión de 
Educación y de alguna manera, eso conlleva a que hayan diferentes posturas y lo lógico sería que la 
propuesta llegara a la Comisión y la votáramos en una Comisión de Hacienda, entonces ahí expusiéramos 
nuestros diferentes puntos señor Alcalde. Muy amable, muchas gracias y es para ordenar un poco la cosa. 

 
ALCALDE: ¿Comisión de Educación dice usted Concejal? 
 
Sr. RIQUELME: No, una Comisión de Hacienda exclusiva para tratar el tema donde no se imponga la 

postura de la Presidenta de la Comisión de Hacienda, porque justamente ella es la que preside y es ella la 
que pone los puntos. 

 
Sra. SMITH: No estoy imponiendo Concejal Riquelme, no sea mentiroso utilizando sus términos. Esto está 

establecido, fue votado en un Concejo y yo tengo el Acta acá, por lo tanto no estoy imponiendo absolutamente 
nada. 

 
Sr. RIQUELME: Perdón, voy a terminar. Yo pido disculpas por mis expresiones, me lo pidió el Alcalde que 

lo hiciera y le pido disculpas por las expresiones que usé en el comienzo de la Sesión, usted se sintió aludida 
y dijo que estas expresiones no le gustaban entonces señora Concejala Alejandra Smith, dé el ejemplo por 
favor. 
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Sra. SMITH: Es que yo no estoy imponiendo y hable con la verdad Concejal, por favor. 
 
Sr. RIQUELME: Señor Alcalde, yo le solicito que esto sea llevado a una Comisión especial  y esto no se dé 

esta situación en la Sala, donde estamos discutiendo temas que por obligación tenemos que votar. Gracias, 
señor Alcalde. 

 
ALCALDE: La única posibilidad que tenemos es en la Comisión de Hacienda de hoy día, porque la primera 

Sesión de ese Consejo Asesor es el día 10. Además, les solicito a los señores Concejales que sean breves en 
su intervención, porque estamos con el tiempo muy justo. 

 
Sr. ORTIZ: Gracias Alcalde. Quiero leer solamente, lo que la Comisión de Educación concluyó respecto a 

la formación de este Comité Asesor de Educación y dice claramente acá, “Los señores Concejales, 
manifiestan su conformidad con que se haya invitado a varias Universidades a participar de esto, ya que 
permite que el equipo asesor tenga una amplia mirada del ámbito educativo.” Cuando hablamos de crear este 
Comité Asesor de Educación, es precisamente para que lo integren las personas que manejan el tema y no 
para lucimientos políticos, no para lucimientos en los medios de comunicación que quizás les va a dar tema 
para poder salir y plantear cualquier cosa, por lo tanto yo quiero proponer un nombre de alguien de este 
Concejo, reconocido por todos nosotros y que maneja el tema educacional al revés y al derecho. 
Políticamente, quizás no pensamos lo mismo y podemos disentir en muchas cosas pero nadie puede 
desconocer que el Concejal Lynch, es el Concejal que más maneja el tema educativo en este Concejo. Yo 
propongo, que uno de los dos integrantes sea el Concejal Patricio Lynch. Gracias. 

 
Sr. GONZÁLEZ: Alcalde, usted es el sostenedor legalmente de los establecimientos educacionales de la 

Comuna, por lo tanto esa es una función suya y como aquí en este Concejo está de moda las acusaciones 
por abandono de deberes, pero al que le corresponde y tiene la responsabilidad es usted y además si usted 
no cumple con esto, capaz que a usted lo van a acusar nuevamente. Por lo tanto, es usted quien determina a 
quien le corresponde en este Concejo Asesor y además, es usted quien determina las políticas generales en 
educación. Punto dos, nosotros somos Comunas y debemos limitarnos a las instancias comunales y no 
encuentro acá por qué debe estar la Presidenta Regional, yo creo que aquí quien legitima y quien representa 
es la Presidenta Comunal del Colegio de Profesores.  

 
Por lo tanto, hay un sinnúmero de cosas que me llama la atención que deberíamos nosotros definir si 

queremos que esto funcione, además yo creo que se aprobó en este Concejo pero lo que debemos hacer 
ahora, es acordar y ver un reglamento que regule el buen funcionamiento de esta institución, porque sin 
reglamento capaz que esto salga disparando quien sabe para adónde y nosotros no queremos al final llegar 
acá y tener una instancia que va a ser más de división o de cosas que no sabemos adonde van a ir sino algo 
que realmente funcione. Entonces, para que realmente  esto funcione es mejor tener las reglas claras y yo 
creo que antes que funcione este Consejo se debiera determinar un reglamento que lo regule y de esa forma, 
realmente vamos a tener la instancia de participación como corresponde, las personas que corresponden, 
además los acuerdos y todo lo otro que funcione de la mejor forma. Por lo tanto, Alcalde mi propuesta en 
primer lugar, es hacer un reglamento que regule esto y después comenzar a elegir a las personas o ver como 
esto va a funcionar, pero necesitamos un reglamento para darle orden.  

 
ALCALDE: Primero que nada, ya son las 14.00 horas y les voy a pedir por acuerdo que extendamos por 

quince minutos nuestro Concejo y  les quiero hacer una propuesta. El Concejal Álvaro Ortiz, señaló a un 
Concejal que podría integrarse si él quiere no sé y si lo acepta, además me parece también que mi propuesta 
es que el otro Concejal sea don Fernando González, que está hoy día trabajando también con el tema de la 
educación para comenzar de esa manera, entonces que sean esas las personas nominadas y estoy de 
acuerdo que vamos a hacer un Reglamento y en ese momento se podrá esto ajustar, pero comencemos con 
esas dos personas, o sea los Concejales Patricio Lynch y Fernando González, nominados por el Concejo. ¿Si 
están todos de acuerdo los señores Concejales? Y además, si aceptan las personas denominadas en esta 
representación. 

 
Sr. PAULSEN: En primer lugar, ya estarían designados los dos Concejales y no tengo ningún 

inconveniente, al contrario me parece muy bien la participación del Concejal Patricio Lynch que está en primer 
lugar y el Concejal Fernando González, por supuesto también. Así es que no habría problemas y esa era la 
proposición, la más simple ¿Qué miembros del Concejo iban a formar parte de este Organismo? y nada más. 
Ahora, respecto a los integrantes de este Organismo, es el Alcalde quien los va a designar y eso quedó muy 
claro en la reunión que tuvimos en la reunión de la Comisión de Educación, así es que usted verá quienes 
integran este Organismo y quiero solamente recordar que hace mucho tiempo, planteé que se formara una 
especie de Directorio Urbano pero en este caso, Directorio Educacional y pasado el tiempo ha venido a 
concretarse en esto. Así es que me parece bien y creo que está claro todo, gracias. 

 
Sr. LYNCH: Señor Alcalde, en la Comisión sostuve exactamente eso. En realidad, le correspondía al 

Alcalde designar a los miembros de este Comité, Concejo o Directorio y sigo manteniendo eso, pero si en este 
caso quieren nombrarme a mí por ejemplo, no tengo inconveniente en aceptar pero es una proposición que en 
mi opinión, le corresponde al Alcalde. Y en segundo lugar, no es un Comité político como usted muy bien lo 
ha dicho, es un Comité Técnico y tampoco es un Comité para reunir representantes de Organizaciones, no es 
la idea, es un Comité Técnico que abone para mejorar fundamentalmente la calidad de educación y 
especialmente en el Municipio. 
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Sra. SMITH: Por lo que tengo entendido y lo que se está planteando acá, además nadie ha dicho lo 

contrario, es el Alcalde quien tiene que designar a los integrantes de este Comité Asesor. En la Comisión de 
Educación que se realizó el 22 de diciembre pasado, solamente se hicieron sugerencias y es por eso que en 
los acuerdos quedó establecido que el Alcalde iba a traer la propuesta hoy día a este Concejo, entonces ahí 
tuvo la confusión la Secretaria de Actas de citar a una Comisión de Educación hoy día, pero no era Comisión 
de Educación sino que era para verlo en el Concejo de hoy Alcalde y si usted estima pertinente, nominar a las 
personas en este momento y creo que fue una de las propuestas que se hizo ese día.  

 
Ahora respecto a lo mismo, tengo acá una nota para que forme parte del Acta y es “habiéndose cumplido 

el período establecido, presento mi renuncia a la presidencia de la Comisión de Servicios Traspasados de 
Educación, con el objeto que se proceda realizar la elección para el período 2012”.  Y además, en el mismo 
tenor traigo también la renuncia del Concejal Jorge Condeza, respecto a la presidencia y cumpliendo ya los 
plazos de la Comisión de Servicios Traspasados de Salud y en ese tenor, manifestar que sería bueno quizás 
en la Comisión de Hacienda de hoy día, elegir porque recordemos además que la Comisión de Hacienda no 
tiene Presidente y ahora las Comisiones de Educación, Salud y las otras Comisiones que me parece a mí que 
también sus Presidentes deberían poner sus cargos a disposición, para hacer la renovación completa de las 
Comisiones existentes en esta Municipalidad para el año 2012. Gracias. 

 
ALCALDE: Señor Secretario Municipal, terminemos este punto entonces. 
 
Sr. PAULSEN: ¿Ratificamos entonces? 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: ¿Se aprueba por todos los señores Concejales la propuesta presentada 

por el señor Alcalde?  
 
SR. ALCALDE: Bien, quedan designados. 
 
Sr. SECRETARIO MUNICIPAL: Se aprueba entonces, por unanimidad.  
 
ALCALDE: Bueno, nos quedan unos minutos para el último punto Incidentes y de acuerdo al orden 

establecido. 
 
Sr. ORTÍZ: Alcalde, para que quede en Acta. Los dos representantes del Concejo Municipal ¿Está siendo 

aprobado por unanimidad, los dos? 
 
ALCALDE: Sí, por unanimidad de los presentes. 
 
Sr. ORTIZ: Perfecto. 
 
6.- INCIDENTES.- 
 
Sr. RIQUELME: En virtud del tiempo señor Alcalde, yo le quiero dar la palabra al Concejal Fernando 

González porque trae un tema que ha sido bastante vapuleado y tocado, por lo tanto creo que es un tema que 
no se puede dejar pasar, tiene que ver con la gente que impulsa el comercio en Concepción y son nuestros 
empresarios. Así es que por lo tanto, yo cedo la palabra al Concejal González. 
 

6.1. RECONOCIMIENTO Y ENVÍO DE CONDOLENCIAS AL SR. DANIEL PADILLA. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Solamente un minuto nada más y quiero hacer un reconocimiento, si este Concejo así lo 

estima conveniente. Un saludo de condolencia a don Daniel Padilla, además sé que el Concejal Álvaro Ortiz 
también lo conoce por el fallecimiento de una persona que también era amiga mía, la señora Josefina Moraga, 
Periodista destacada y hace un par de días atrás falleció. Por lo tanto, nuestro reconocimiento y apoyo a don 
Daniel Padilla ya que se encuentra muy delicado de salud, yo creo que muchos Concejales también lo 
conocen porque al Concejal Patricio Lynch lo pude ver en los funerales y sé que el Concejal Lynch tiene un 
vínculo de amistad con la familia y además, el Concejal Christian Paulsen colega de aquellas personas. 

 
6.2. COBRO DE DERECHOS DE USO DE ESPACIOS PÚBLICOS. 
 
Sr. GONZÁLEZ: Y el segundo punto Alcalde, yo creo que este Concejo quizás así lo ha visto y también 

existe alguna intención de algunos Concejales, de poder hacer un apoyo y también poder revertir ya dentro de 
este año o para el próximo año, una decisión que este Concejo tuvo respecto al alza de los derechos y entre 
los cuales se vio además, un alza incrementada respecto a los derechos del cobro de uso de espacios 
públicos para restaurantes y cafés, ya que en este último tiempo existe una polémica respecto a eso porque 
como lo dije en su momento, fue un incremento que para nuestros Municipios no genera en lo pronto grandes 
aumentos en nuestras arcas, pero sí va a generar un incremento importante a los comerciantes de nuestra 
ciudad.  
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Y acá existieron muchas posiciones, yo creo una posición muy importante que hoy día dio y que debemos 
retomar para evaluarla el próximo año fue la dio el Concejal Patricio Lynch, de hacer este incremento pero en 
forma parcializada, el Concejal Lynch dijo no es lo mismo estar en el centro de la ciudad de Concepción que 
estar en la periferia, entonces como existió esa idea y otras más era el momento como yo lo propuse de no 
haber hecho esta alza, haberla dejado pendiente para haber estudiado estas alternativas que se presentaron, 
porque eran alzas que realmente hoy día afectó de manera importante el bolsillo de los comerciantes locales 
de nuestra Comuna y muchos de estos, incluso este aumento es mucho más significativo que el pago propio 
de la patente, porque es el pago principal al cual deben cumplir los comerciantes de nuestro sector. Por lo 
tanto Alcalde, yo sé que no existe hoy día legalmente la fórmula para poder revertir esa situación ya que la 
Ley permite hasta el 31 de octubre, solamente se pueden hacer modificaciones legales para que se apliquen 
al año siguiente, pero sí creo Alcalde y quizás existe en la mayoría de los Concejales, el poder dar las 
facilidades a los comerciantes para este pago.  

 
Además Alcalde, hay que hacer la revisión de esa Ordenanza porque yo pienso que se cometió un error, 

ya que se fijó ese cobro como mensual y no corresponde mensual ya que es un cobro anual o semestral, así 
es que yo creo que lo tiene pendiente el Director Jurídico para hacer la revisión de aquel acuerdo, porque el 
cobro no correspondía ser mensual sino que es anual. Por lo tanto, el Director Jurídico va a hacer el análisis si 
este Concejo hizo así el acuerdo y de ser así habría un error, entonces le hago presente a usted Alcalde, que 
haga la revisión y podamos rectificar si se consideró un cobro mensual entonces existe realmente un error. 
Así lo pudo verificar y también lo conversaron los Concejales Paulsen y Riquelme, quienes también tuvieron 
conocimiento de esta situación y se acercaron al Director Jurídico.  

 
Por lo tanto Alcalde, yo que le pido a usted nuevamente en primer lugar, hacer un oficio para darles las 

facilidades a los comerciantes para este pago y lo segundo, que la Dirección Jurídica revise ese acuerdo y si 
existe error en el período que se está cobrando mensual a lo que corresponde anual, se haga la corrección 
correspondiente y creo que este Concejo va a acudir con su voto para poderlo corregir. Y el tercer punto 
Alcalde, yo creo que este año si vamos a usar un aumento de cobro para nuestro Municipio, entonces hacer 
un estudio más serio, no tan apresurado, hacerlo con tiempo y tomar ideas como lo que planteó el Concejal 
Patricio Lynch y creo que es una de las ideas más sensatas que se vio en este Concejo, por lo tanto hacer un 
cobro como corresponde porque no es lo mismo cobrar en el centro de la ciudad que cobrar fuera de la 
ciudad, además hacer cobros realmente reales, como lo dice la Presidenta de la Cámara de Comercio, no 
perjudican al comercio sino que sea un cobro que para nosotros realmente sea un tributo más, pero que no 
sea un tributo principal que realmente perjudique, porque nosotros debemos buscar políticas públicas que 
busque la inversión y el orden pero también la recuperación de espacios públicos. Muchas gracias. 

 
Sr. PAULSEN: Señor Alcalde, sobre lo mismo y además me corresponde.  
 
ALCALDE: Respecto a este tema, que obviamente todos vimos que afectó a personas y están muy 

preocupadas esas personas, pero yo le he encargado a nuestra Dirección Jurídica que haga la revisión 
correspondiente, a pesar en que hasta este momento no se ve si hay algún error y además, las facilidades de 
las que estaba hablando siempre son factibles de otorgar. Así es que vamos a hacer ese trabajo, obviamente 
que aquí no se trata de recaudar más fondos sino que se trata de ordenar la ciudad, estimular también las 
áreas que queremos, hay un antecedente nuevo que les quiero agregar y que dice relación con un estudio 
que se hizo en algún momento en otras ciudades, referentes a estas instalaciones de mesas y uso en general 
del espacio público, pero lo que generan es un ambiente positivo desde el punto de vista de la seguridad 
porque estos lugares así ocupados, generan mayor sensación de seguridad también en la gente que circula 
por el lugar, así es que en ese sentido, también tiene de positivo. 

 
Sr. PAULSEN: Si, yo quisiera hacer presente lo siguiente en primer lugar. Desgraciadamente en ese 

Concejo del 27 de octubre pasado, yo estaba en el extranjero así es que no pude participar en él pero habría 
planteado que los bajos derechos que existían sobre la materia, estaban orientados a incentivar precisamente 
este tipo de negocios utilizando espacios públicos, para junto con la seguridad que es la que usted señala 
para darle una visión turística de agrado a la comunidad, a los efectos de poder utilizar precisamente estos 
espacios dando agrado, armonía, vistosidad probablemente a nuestro centro pero y así sucedió durante 
algunos años.  

 
Ahora, cuando observé esta situación consideré que había cifras casi expropiatorias por decirlo así, porque 

había más de un mil por ciento de aumento lo que era absolutamente inimaginable. Y al entrar a analizar 
conjuntamente con el Director Jurídico este tema, sacamos cálculos e hicimos matemáticas con calculadora 
pero al final no nos cuadraba la situación, entonces llegamos a la conclusión que hubo una suerte de error en 
el sentido que a raíz de otra proposición que hicieron algunos Concejales, se habló principalmente de 
mensualidad y finalmente el acuerdo fue de un valor mensual, pero todas las Ordenanzas hablan de valores 
anuales. Razón por la cual, considero que hay un error en la decisión que se tomó finalmente y no amerita 
necesariamente una modificación de la Ordenanza, sino que una rectificación o enmienda pero lo que sí es 
tolerable por la legislación por supuesto y a este respecto, cambiar la palabra mensual por anual y allí sí las 
cifras calzan y los valores son aceptables, puesto que en caso contrario la situación es absolutamente 
inimaginable o sea es inimaginable, ya partimos con enero y las posibilidades de corrección viene a 
manifestarse el 31 de octubre. Esa es mi tesis, se la planteé al Secretario Abogado y me señaló que se podía 
analizar el tema, además le pareció plausible y eso es lo que le vengo a proponer aquí a ustedes, señor 
Alcalde. Gracias. 
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RESUMEN DE ACUERDOS EN SALA SESIÓN ORDINARIA Nº 112 DE FECHA 05/01/2012 
 
 ACUERDO Nº 924-112-2012: 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 109, DE 1º DE DICIEMBRE DE 2011, DEL 
CONCEJOMUNICIPAL, CONVOCADA MEDIANTE DECRETO ALCALDICIO Nº 1349, DE 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2011. 

 
 ACUERDO Nº 925-112-2012: 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 110, DE 13 DE DICIEMBRE DE 2011, DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, CONVOCADA MEDIANTE DECRETO ALCALDICIO Nº 1395, DE 6 DE 
DICIEMBRE DE 2011. 

 
 ACUERDO Nº 926-112-2012: 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 28, DE 27 DE DICIEMBRE DE 2011, DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, CONVOCADA MEDIANTE DECRETO ALCALDICIO Nº 1470, DE 23 DE 
DICIEMBRE DE 2011. 

 
 ACUERDO Nº 927-112-2012: 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 108, DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2011, DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, CONVOCADA MEDIANTE DECRETO ALCALDICIO Nº 1321, DE 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2011. 

 
 ACUERDO Nº 928-112-2012: 

MODIFICA EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
CONCEPCIÓN, FIJADAS MEDIANTE EL ACUERDO Nº 1-1-2008, DE 6 DE DICIEMBRE DE 2008, 
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 2012, SÓLO EN EL SENTIDO DE 
FIJAR LAS LOS DÍAS QUE SE INDICAN EN HORARIOS DE 12:00 A 14:00 HORAS: 

 

  MES DE ENERO DE 2012 : JUEVES 12, MARTES 17. 
  MES DE EBRERO DE 2012 : JUEVES 16, JUEVES 23 Y MARTES 28. 

 
 ACUERDO Nº 929-112-2012: 
 APRUEBA LA CREACIÓN Y DENOMINACIÓN DE CÓDIGO PRESUPUESTARIO PARA EL PROYECTO 

DENOMINADO “PMU – CONSTRUCCIÓN OBRAS DE SEGURIDAD VIAL FRENTE A CONSULTORIO 
TUCAPEL, CONCEPCIÓN”: 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
31.02.004.007.001 PMU – CONSTRUCCIÓN OBRAS DE SEGURIDAD VIAL FRENTE A 

CONSULTORIO TUCAPEL, CONCEPCIÓN 
 

 ACUERDO Nº 930-112-2012: 
APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO CON 
ALCOHOLES, A LA SEÑORA JAVIERA FRANCISCA BALDOVINO URRIZOLA, RUT Nº 14.207.707-8, 
EN EL LOCAL UBICADO EN CALLE GALVARINO Nº 481 DE ESTA COMUNA. 

 
 ACUERDO Nº 931-112-2012: 

 APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE UNA SUBVENCIÓN AL CLUB DEPORTIVO “MUNICIPALIDAD DE 
CONCEPCIÓN”, RUT Nº 65.484.100-5, POR LA SUMA DE UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS            
($ 1.800.000.-), DESTINADA A FINANCIAR GASTOS POR TRASLADO, ALIMENTACIÓN E 
INDUMENTARIA DEPORTIVA DE LA DELEGACIÓN QUE PARTICIPARÁ EN EL XIV CAMPEONATO 
NACIONAL DE BABYFÚTBOL VALDIVIA 2012, A REALIZARSE ENTRE EL 18 Y EL 20 DE ENERO DE 
2012, DONDE REPRESENTARÁN A LA REGIÓN DEL BÍO - BÍO. 

 
 ACUERDO Nº 932-112-2012: 

APRUEBA El OTORGAMIENTO DE PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO CON 
ALCOHOLES, A LA SOCIEDAD EVENTOS TEACEL LIMITADA, RUT Nº 76.154.245-1, EN EL LOCAL 
UBICADO EN CALLE CAUPOLICÁN Nº 1745 DE ESTA COMUNA. 

 
 ACUERDO Nº 933-112-2012: 
 APRUEBA EL TRASLADO DE LA PATENTE DE MINIMERCADO CON ALCOHOLES, ROL Nº 4-1423, A 

LA SEÑORA ADRIANA PATRICIA SOTO NAVARRETE, RUT Nº 15.220.859-6, DESDE EL LOCAL 
UBICADO EN CALLE FREIRE Nº 1359 AL DE CALLE FREIRE Nº 1345, DE ESTA COMUNA. 
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 ACUERDO Nº 934-112-2012: 
 APRUEBA El OTORGAMIENTO de PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO CON 

ALCOHOLES, A LOS SEÑORES IMPORTADORA Y COMERCIAL MUNDO S. A., RUT Nº 76.010.868-5, 
EN EL LOCAL UBICADO EN CALLE DIAGONAL PEDRO AGUIRRE CERDA Nº 1248, PRIMER PISO, DE 
ESTA COMUNA. 

 
 ACUERDO Nº 935-112-2012: 
 ACEPTA LA DONACIÓN DEL INMUEBLE UBICADO EN PASAJE 2 CASA Nº 138, POBLACIÓN ISLA 

ANDALIÉN, DE ESTA COMUNA, ROL DE AVALÚO Nº 458-65, DENOMINADO LOTE EQUIPAMIENTO 
EN PLANO DE EMPLAZAMIENTO S8R-2270-M, EL QUE SE ENCUENTRA INSCRITO A NOMBRE DEL 
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL BÍO – BÍO A FOJAS 2944 Nº 2014, EN EL 
REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 1979 A CARGO DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE 
CONCEPCIÓN. 

 
 ACUERDO Nº 936-112-2012: 
 MODIFICA EL ACUERDO Nº 917-111-2011, DE 22 DE DICIEMBRE DE 2011, DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, QUE APRUEBA ORDENANZA QUE FIJA MONTOS DE DERECHOS 
POR EXTRACCIÓN DE BASURAS PARA EL AÑO 2012, SÓLO EN EL SENTIDO DE AGREGAR A 
CONTINUACIÓN DEL VALOR ($ 17.980) LA FRASE “LA TARIFA POR DERECHO DE EXTRACCIÓN 
ORDINARIA DE BASURAS Y PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ÉSTA NO SERÁ REAJUSTADO” 

 
 ACUERDO Nº 937-112-2012: 

ACEPTAR LA PROPOSICIÓN DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA “SUMINISTRO Y 
MANTENCIÓN DE DEMARCACIÓN DE CALZADAS EN LA COMUNA”, ADQUISICIÓN Nº 2670-15-
LP11, A LOS SEÑORES JORGE GIL Y COMPAÑÍA LIMITADA, RUT Nº 76.595.850-4 

 
 ACUERDO Nº 938-112-2012: 

ACEPTAR LA PROPOSICIÓN DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA “COMPRA DE FÁRMACOS 
2012 DESTINADOS A LOS CENTROS DE SALUD DEPENDIENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCEPCIÓN”, ADQUISICIÓN Nº 2421-192-LP11, A LAS EMPRESAS QUE SE INDIVIDUALIZAN EN 
EL INFORTE TÉCNICO DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A ESTA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 ACUERDO Nº 939-112-2012: 

ACEPTAR LA PROPOSICIÓN DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA “COMPRA DE REACTIVOS 
E INSUMOS DE LABORATORIO 2012, DESTINADOS A LOS BENEFICIARIOS DE LOS CENTROS DE 
SALUD DEPENDIENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN”, ADQUISICIÓN Nº 2421-213-
LP11, A LAS EMPRESAS QUE SE INDIVIDUALIZAN EL INFORTE TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
EVALUADORA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A ESTA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 ACUERDO Nº 940-112-2012: 

MODIFICA EL ACUERDO S/N, DE 10 DE AGOSTO DE 2011, DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
CONCEPCIÓN, QUE APRUEBA REGLAMENTO DEL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL DE CONCEPCIÓN, SÓLO EN EL SENTIDO DE MODIFICAR SU ARTÍCULO 1º 
POR EL SIGUIENTE: 
 
ARTÍCULO 1º: EL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE 
CONCEPCIÓN, EN ADELANTE TAMBIÉN LA MUNICIPALIDAD, ES UN ÓRGANO COLEGIADO CUYA 
PRINCIPAL FUNCIÓN ES COLABORAR EN EL PROCESO DE ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN DE 
LA COMUNIDAD LOCAL EN EL PROGRESO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE CONCEPCIÓN.  

 
 

 ACUERDO Nº 941-112-2012: 
MODIFICA EL ACUERDO Nº 887-110-2011, DE 13 DE DICIEMBRE DE 2011, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS FUNCIONES DEL PERSONAL A CONTRATAR A HONORARIOS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2012, SÓLO EN EL SENTIDO DE REEMPLAZAR 
EL CARGO DE “LICENCIADOS O PROFESIONALES ADMINISTRADORES PÚBLICOS O DE CIENCIAS 
POLÍTICAS” POR EL SIGUIENTE: 
 

CARGO LICENCIADOS O PROFESIONALES EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O EN 
CIENCIAS POLÍTICAS, ECONÓMICAS, JURÍDICAS, SOCIALES Y ARQUITECTURA. 

 
Funciones: 
o ASUMIR LA ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y TAREAS QUE EL MUNICIPIO 

EJECUTE O REQUIERA.  IMPLICA LLEVAR A CABO CUALQUIER TIPO DE PROCESOS DE 
PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL, DEFENSA, DISEÑO O ELABORACIÓN DE LAS 
FUNCIONES QUE REQUIERA EL MUNICIPIO. 
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o APOYAR A LAS DIRECCIONES MUNICIPALES EN MATERIAS QUE REQUIERAN DE 
PROFESIONALES, TÉCNICOS O ESPECIALISTAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES, EN ESPECIAL EN EL DESARROLLO DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, 
GESTIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS O PROYECTOS Y 
PROGRAMAS SOCIALES, Y EVALUACIÓN DE PROCESOS INTERNOS. 

o COORDINAR LA CONFORMACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS CON 
OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS, INCLUIDA LA BÚSQUEDA DE FINANCIAMIENTO 
EXTERNO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 

 
 ACUERDO Nº 942-112-2012: 

ACEPTA LA PROPOSICIÓN DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA “CONCESIÓN STAND DE 
COMIDA FERIA DEL ARTE POPULAR 2012”, A LA SEÑORA MARÍA CRISTINA CONCHA DE LA 
JARA, RUT Nº 10.196.757-3. 

 
 ACUERDO Nº 943-112-2012: 

 APRUEBA EL AVENIMIENTO JUDICIAL EN CAUSA LABORAL RIT Nº O-735-2011, DEL JUZGADO DE 
LETRAS DEL TRABAJO DE CONCEPCIÓN, RESPETO DE LOS DEMANDANTES SEÑORES MAURICIO 
ANTONIO MUÑOZ MARÍN, RUT Nº 12.230.860-K; JOSÉ ALEJANDRO CORTÉS MALDONADO, RUT Nº 
11.387.794-3; GERARDO CORTÉS BOBADILLA RUT Nº 7.879.452-6 Y FABIÁN ENRIQUE PERALTA 
RAMÍREZ, RUT Nº 14.473.112-3, EN ATENCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA Y/O 
SOLIDARIA QUE LE CABE A LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, EN EL RÉGIMEN DE 
SUBCONTRATACIÓN. 

 
 ACUERDO Nº 944-112-2012: 

APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LOS SEÑORES CONCEJALES  FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
y PATRICIO LYNCH GAETE PARA INTEGRAR EL COMITÉ ASESOR DE EDUCACIÓN, CREADO 
MEDIANTE ACUERDO Nº 844-107-2011, DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2011, EL QUE TIENE POR 
OBJETIVO MEJORAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN Y HACERLA VIABLE. 

 
 








































































































































